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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que el Jefe 

de Administración de tercera ciaste 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes, D. Antonio de 
Lara y Pedro,jas, jubilado por Real 
decreto de 20 de Septiembre últi
mo, se reintegre a su destino has
ta completar el tiempo que le falta 
a los efectos de haber pasivo.— Pá
gina 554.

Otro aprobando el plan general de 
conjunto de mejora de las redes te
legráficas, adquisición de aparatos, 
instalación de redes neumáticas y  
reparación del cable de Canarias, 
presentado por la Dirección gene
ral de Comunicaciones* — > Pági
nas 554 y  555.

'•Otro disponiendo que desde esta fecha 
las condecoraciones de la Orden ci
vil del Mérito Agrícola, en sus dis
tintas categorías, queden sujeta$ ol 
pago de la póliza correspondiente^ y 
derechos que determina la tari-

Ía 2.a de la reforma de la ley Tri-, 
ufaría, aprobada por Real decretó 

de 25 «dé? Julio de 1022, quedando 
modificado en este sentido el ar
tículo 1.° del Real decreto de 1.° de 
Diciembre de 1905. —  Páginas 555 
y  556. „

Otro ídem que, como representación 
de los Cabildos insulares* de Tene- 
rife y  de Gran Canaria, en las Jun
tas de Obras de los puertos de San-

*-■" ia Cruz de Tenerife, y  de La Luz y  
Las Palmas, formen parte cada 
una de es tas* Juntas, además de l 
Presidente del Cabildo, en concep
to de Vocal nato, un Vocal con ca
rácter electivo,—  556.

Otro nombrando Magistrado de Cuen
tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública'a 
D / Joaoúín Arnal Fernández, Juez

de Cuentas de primera clase del 
expresado Tribunal.— Página 556.

Otro ídem Interventor de Hacienda 
de la provincia de Cáceres a don 
Ferñaxmo de Illana y  Sánchez de 
Vargas, que lo es electo de la de 
Oviedos—.Página 566.

Otro ídem íd. de la dé Salamanca a 
D. César Torres Ordctx, que lo es 
en la de Tarragotia.— Páginas 566 
V 567.".

Otros fijando el tanto por ciento que 
se indica a los efectos de las impo
siciones de-: la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria y del impuesto del Timbre 
del Esdado con que han de contri
buir las Compañía£ extranjeras 
que se mencionan.—Página 557.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficencia* con 
distintivo negro y blanco, at la 
menté coronel de la Guardia civil 
D. Ricardo ScUamero Ortiz.—pági
na 557. ■

Otros ídem id, íd., con distintivo 
blanco, a doña Herminia Peralta, 
viuda de Dargie, súbdita america- 
na, y  al Doctor D. José Azofm del 
Campo, Magistral de la Catedral de 
Las* Palmas (Gran Canaria).— Pá
gina 557.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción del Consejo dé Obras públicas, 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Cúnales y  
Puertos a D. Ricardo Boguerín de la 
Fuente.— Página 557.

Otro ídem Consejero Inspector gene
ral del expresado Cuerpo a D. Fe
lipe Gutiérrez y Gómez. —  Pági
na 558.

Otros ídem Ingenieros Jefes de prime
ra clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos á D. Framisco 
Pérez Muñoz y  Padilla y  a D. Ro
mán Ochando y Valora. —  Pági
na 558.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segundo 
clase del ídem íd. a D. Julio Murxia 
y Valerdi.— página 558.

útro declarando jubilado ed Ayudan
te mayor de primera clme del Cuer
po Auxiliar de Miñas* D - Bonifacio 
ñuiz Adán.— Página ,558. . _ _

Otro concediendo, con motivo de su

jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración ciml, con exclusión 
total del payo del impuesto, a don 
Tomás Góonez de Laheria, Jefe de 
Negociado d& primera ciase de lá\ 
SeGre tenía del Ministerio de Fornen* 
to.— Página 558.

Otros admitiendo las dimisiones* que 
del cargo de Vocales del Consejo 
de la Dirección del Instituto de 
Reeducación profesional de Inváli-t 
dos del Trabajo han presentado , 
D. Joaquín Deeref y  Ruiz, D. Ra- < 
fael Molld y  Rodrigo y D. Jos*é Ma- ; 
nuel Pedregal y  Sánchez Calvo.—  • 
Página 558.

Otros nombrando Vocales del Consejo 
de Dirección del Instituto de Re
educación profesional de Inválidos 
del Trabajo a D. Sebastián Reca- 
sens Girol, D. José Goyanes Capde- 
vila y D. José Jorro Miranda, Con
de de Altea.— Página 558.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
González Bolívar, Profesor de tér
mino 'de la Escuela Industrial de 
Béjar.— Páginas 558 y  559.

Real orden declarando de utilidad 
pública los terrenos y obras nace
rlos, para el aprovechamiento, me
jora y conducción de las aguas del 
manantial de Los Luises y construe~ 
ción de depósito regulador, a fin de 
abastecer de agua potable a la Base 
Naval de Cartagena.— Páginas 559. 
y  560.

Otra disponiendo que las plantilla& 
definitivas de cadâ  una de laŝ  Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza queden constituidas por. 
los funcionarios, que se indican.-* 
Página 500.

Otra declarando de utilidad pública, y  
sujetos a expropiación forzosa, los 
terrenos* y pozos necesarios para el 
abastecimiento de agua potable a la 
Base Naval de Cádiz.— Páginas 560 
y  561. -

DEPARTAMENTOS m inisteriales

 Hacienda
Real orden señalando el recargo que

deben satisface!' en el mes de Mayo
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las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivas en 
moneda de plata o billetesu— Pági
na 561.

Otra fijando las cotizaciones medias 
. que han de servir de base para Id 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes
de May o,,— Página. 56!.

Gobernación

¿leal orden disponiendo se anuncie a 
pública subasta el suministro de 
m.uelles y demás efectos que se pre
cisen para la nueva casa de Co
rreos de Valencia. —  Páginas 561 
a 563.

instrucción pública y Bellas Artes»

Real orden disponiendo se creen con 
carácter provisional las Escuelas

que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 563 a 567.

Administración Central,
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G ra c ia  y  J u s t icia . —  D irección  g e 
neral de los Registros y  del Nota
riado.— Resolviendo el recurso gu
bernativo interpuesto por D. José 
García Soriano contra la nota de 
suspensión de inscripción puesta 
por el Registrador de la Propiedad 
de Cieza en una escritura de venta. 
Página 567.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando se 
inserte en la G aceta  la relación de 
los opositores declarados aptos para 
realizar el segundo ejercicio para 
las oposiciones a ingreso en la se
gunda de las categorías del Cuerpo

de Secretarios de Ayuntamiento.—■ 
Página 570.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, 
Reales, decretos, Reales órdenes, 
Reglamentos, Circulares e Instruc
ciones que se han publicado en el 
presente mes.

A n e x o  1 .°—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s . — 1 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  
d e  l a  Sociedad Española de Frenos, 
Calefacción y Señales; Banco de 
Aragón (Zaragoza); Compañía de 
las Minas y Caminos de Hierro de 
Bacares-Almería y Extensiones (So
ciedad anónima); La Benéfica Ca
talana; La Benéfica Nacional; Ad
ministración de Rentas públicas de 
la provincia de Madrid; Ilustre Co
legio Notarial de Sevilla; Docks Co
merciales de Valencia (C A.); Pa
pelera Biyark-Bat {8. A.), y Rana 
Hispano Americano (Madrid).

P A R T E O FICIAL

S. M. el. R ey Don Alfonso X III 
iq. D g.>, S. M. la Reina Daña Victo
ria Eugenia, S:. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas: 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El Jefe de Administra
ción de tercera clase daí M iniste
rio de Instrucción pública y Bellas: 
Artes, D. Antonio de Lara y Pedra
jas, fue jubilada por Real decreto* 
de 20 de Septiembre de 1924, por
que de su expediente personal re- 
suütaba que había cumplido la edadi 
reglamentaria para la jubilación y 
reunía más de veinte años de ser
vicios para el disfrute de haber pa
sivo. Pero el organismo1 competen
te de la Administración pública es
timó que no era de abono el tiem
po do servicios que prestara; como< 
Auxiliar de la Sección de Estadística; 
de Filoxera del Ministerio de F o 
mento, con lo que hubo de fa ltar
le un año, cinco meses y catorce 
días para completar el mínimo de; 
Veinte años exigido por la ley. Re
currido el acuerdo ante el Tribuna®. 
Económico - administrativo- central; 

f  confirmado más tarde, el intere- 
resado, que al amparo del párrafo 
segundo del artículo 88 deü Regla
mento de 7 de:-Septiembre de 1918, 
■previa- justificación de su capacidad 
Intelectual y física, venia sirviendo

a la Administración, lia de volver 
a la misma, a fin de que el citado 
precepto ilegal tenga su más exac
to cumplimiento, y comoquiera que; 
su plaza fué amortizada de con
formidad con lo que previene el 
Real decreto de 1.° de Octubre de 
1923, al reintegrarse en su destino, 
ha de quedar sin efecto la amorti
zación referida, que ha de refle
jarse en cambio, en la primera va
cante que de su. categoría y clase 
se produzca.

Fundado en las consideraciones; 
que anteceden, el Presidente del;

, D irectorio Militar,, que. suscribe,, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Sevilla, 27 dé Abril de 1925,

SEÑOR:
A L. R. P. de V> Mv,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O m a n e j a *

REAL DECRETO

A  propuesta de>l Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio Mi-- 
litar,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único/ El Jefe de Ad

ministración de tercera ciase del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artos, D. Antonio de Lara y! 
Pedrajas, jubilado por Mi Decreto 
de 20 de Septiembre último, se re
integrará, a su destino, sin inte
rrupción alguna desde su cese bas
ta completar un año, cinco meses; 
y natorce días que necesita para 
reunir el mínimo de veinte años 
abonables a los efectos de haber 
pasivo, previas las fomalidades exi
gidas por el párrafo segundo del 
artículo 88 del Reglamento de 7 de. 
Septiembre de 1918.

Dado en Sevilla a veintisiete de

Abril de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

®1 Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e m

EXPOSICION

SEÑOR: EL amplio y  fecundo pro
greso que, por fortuna, han tenido 1¡ 
industria y  comercio5 españoles duran
te los últimos años, ha hecho que 
aumenten proporcianalmente las co
municaciones postales y telegráficas 
Respecto a éstas, se puede ver en la¡ 
estadísticas que el desarrollo de la re< 
telegráfica española es de más de ui 
cincuenta por cieiito durante los últi
mos veinte años, y en este mismo p 1 a- 
zo, el número' de despachos' cursado 
por las estaciones españolas se ha cu a 
druplicado. En cambio, las cantidade 
invertidas en adquisición de materia 
y, c onservaci ón del existente han su
frido aumento® absolutamente insig 
niñeantes, con relación al del tráfico

La consecuencia es que la. penurb 
del Tesoro, reflejada en la escasa con 
signación en los* Presupuestos par; 
mantener estos servicios^ hace verda 
fieramente difícil poder prestarlos, ; 
hará imposible atenderlos, en un; plaz< 
breve dé tiempo, si continúa su pro 
gresivo aumento y no se procura rá
pidamente montar nuevas líneas tele
gráficas radiales- y transversales, ins
talar aparatos rápidos modernos qu< 
permítan obtener de ellas el máximi 
rendimiento posible, enlazar las Sec
cionen entre sí y  establecer, en un¡ 
palabra, un plan general de eonjimb 
que permita asegurar la comunicaciói 
telegráfica durante un largo plazc 
proporcionándosela también a aque
llos pueblos que de ella carecen* mu-
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dios do los cuales tienen  ̂ ’ ida 
estación telegráfica, que no ha podido 
montarse por falta de medios mate
riales.

La consolidación de los apoyos de 
las líneas, que por exceso de peso, 
dado el aumento progresivo de los 
conductores, resultan hoy d^~'Tas, y el 
paso de las cordilleras, son problemas 
de urgente resolución para evitar- los 
derrumbamientos que, por desgracia, 
anualmente ocurren en la época * de 
las grandes tormentas.

Provincia tan importante como la 
de Canarias se encuentra a menudo 
incomunicada cab! egráfie amen te con la 
Península, porque de los dos cables 
de que se dispone, uno de ellos está 
inútil, y  cualquier avería producida 
en el otro ocasiona el aislamiento to
tal de aquellas islas.

Por íln, es también indispensable 
instalar medios veloces de distribu
ción local de la correspondencia, naca 
evitar todo retraso.. en su entrega a ios 
destinatarios.

El Directorio MiRtar se ba preocu
pado hondamente de estos problemas; 
pero se' ha insto, hasta el presente, 
imposibilitado de darles una solución, 
por no separarse de las normas eco
nómicas y de austeridad en los gas
tos que, corno deber primordial de la 
gobernación del país, se ha impuesto. 
Actualmente, y sin acudir al presu
puesto ordinario de ingresos, ha en
contrado la forma de poner remedio 
suficiente. Para ello propone utilizar 
las cantidades entregadas al Tesoro 
por la Compañía Telefónica Nacional 
ele España, con arreglo a su contrato 
efe concesión, por la explotación de las 
instalaciones y  propiedades telefóni
cas del Estado que han pasado a su 
servicio, cantidad: que asciende a pe* 
setas 17.464.293,37.

La Dirección general de Cómunrea- 
fciones ha calculado, en un plan ge- 
heral sometido a la aprobación del Di
rectorio, que podrá, en tm perlodé 
máximo de cinco años y con esta can
tidad, hacer las mejoras precisas para 
evitar las dificultades mencionadas y 
qbtener un buen servicio, invirtién- 
dola mediante presupuestos parciales 
que al efecto habrá de presentar, su
jetos a este plan de conjunto.

La  necesidad -efe acudir rápidamente 
a remediar les indicados males y la 
proximidad de la época propicia para 
llevar a cabo los trabajos necesarios 
para ellev justáácan. que el Gobierno 
&ouda a les medios extraordinarios de 
que dispone* tanta más cuanto qpe? la 
actual crisis: del trabajo exige acorné* 
,te¡r inmediatamente; cuantas obras de

uaiiidad pública sea posible ejecutar, 
y entre ellas es, sin duda, una de las 
más importantes la mejora de tos ser
vicios telegráficos.

Por todo lo. expuesto, el Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Sevilla,, 28 de Abril de 1925.

SEÑOR.
A  L. R. P. de V. M.,

M iguel Primo na R ivera ,y üreañeja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el plan ge

neral de conjunto de mejora de las re
des telegráficas, adquisición de apara
tos, instalación de redes neumáticas 
y reparación del cable de Canarias, 
presentado por la Dirección general 
de Comunicaciones, debiendo ésta so
meter los presupuestos parciales co
rrespondientes a los trabajos que 
haya de realizar a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación, decla
rando de urgencia el comienzo de su 
ejecución, la cual será llevada a cabo 
en el plazo máximo de cinco años, 
sujetándose al plan aprobado la in
versión dé las/cantidades que se or
dena consignar en presupuestos por el 
artículo siguiente.

Artículo 2.° Los dos depósitos en 
metálico que habían sido constitui
dos en la Caja, general de Depósitos 
por la Compañía Telefónica Naaional 
de España, importantes en, junto 
17.464.293 pesetas 37 céntimos, que 
han sido ingresados en las arcas del 
Tesoro y en el vigente presupuesto 
general de ingresos, se consignarán 
por su total cuantía en el presupuesto 
de gastos públicos vigente, en su sec
ción (ha, capitulo 33, artículo 7.°, 
¿¡33L1.21: pesetas 69 céntimos; en el ca
pítulo 43, artículo L°, 14.525.777 pe* 
setas 78 céntimos,, y  en el mésmio ca
pitula 43:, en su airtículo 2.a, 2.7106.394 

ícongignaciones que en junto 
suimm los 17.464.293 pesetas 37 cén- 
timoiS] citadas, y formalizados en el 
■presupuesto general- de ingresos; en
tendí én te e  que estas consignaciones 
{instituirán; ampliaciones^ de crédito a 
los referidos capítulos y  artículos de 
la citada sección 6.a, que deberán, adi
cionarse a los créditos que anterior- 
úsente figurasen en ellos, y  que segui
rán figurando» en e l mismo concepto 
las cantidades que en cada: ejer
cicio económico queden sin invertir al 
terminar éste en el presupuesto de 
gaste  del: ejercicio: siguiente y como

adición de crédito a las cantidades 
normales que en el mismo se consig
nen; y

Artículo 3.° Por los Ministerios de 
la Gobernación y de Hacienda se prac
ticarán los requisitos necesarios para 
el cwmd i miento de cuanto en'el pre
sente Decreto se ordena, dándose el 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique en la 
Gaceta de Ma drid , para que ambos 
Ministerios comuniquen a la Presi
dencia del Directorio Militar haber 
cumplido en . todas sus partes lo que 
se dispone.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r jb a n eja ,*

EXPOSICION

SEÑOR: Para estimular la inicia
tiva privada en el progreso de la ri
queza agrícola y premiar Los esfuer
zos laudables de los que con sus pro
pios medios luchan y  vencen en el 
empeño de mejorar la agricultura, la 
ganadería o alguna de las industrias 
de ellas derivada, fué creada por Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905 
la Orden civil del Mérito Agrícola en 
sus tres categorías de Gran Cruz, En
comiendas de número y ordinaria y 
de Caballero Cruz sencilla, dis-, 
poniendo el artículo 7.° del citado 
Real decreto que dichas condecora
ciones sean gratuitas y que su uso y 
los honores que concede estén suje
tos solamente al pago de los derechos 
que señala la ley del Timbre.

EL crecidísimo número de instan
cias en solicitud de concesión ue la 
Cruz del Mérito Agrícola, especial
mente, de la Gran Cruz, aconseja au
mentar el número de las de esta cate-í . 
goda., y demostrado que, contrarian
do el procedimiento para la obten
ción de todai clase- de condecoracio
nes, tratándose de las del Orden ci
vil del Mérito Agrícola, se solicita 1$ 
Gran Cruz sin poseer ninguna.de las 
categorías inferiores, se impone tam
bién la necesidad de que se cumpla 
estrictamente lo dispuesto en el ar
tículo- 3.°. del Reglamento de la 
indicada Orden para poner lím i
te a egoístas aspiraciones mal. 
disfrazadas de esfuerzos en el fo *  
mentó y desarrollo de la agricultura# 
debidas principalmente a que, con ex^ 
cepción de la mayoría de otras Orde
nes españolas, la del Mérito Agrícola 
es gratuita en sus distintas ealegue 
rías sin disi ilición de personas, uro^ 
cediendo, en consecuencia, impone!
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al uso do esta condecoración en sus 
distintas categorías y a los honores 
que concede los derechos que estable
cen para otras Ordenes Ja ley Tribu
taria, con excepción solamente de las 
personas que, a juicio del Gobierno, 
deban considerarse exentas del pago 
de los citados derechos, y crear la 
Medalla del Mérito Agrícola gratuita 
para premiar á los cultivadores, 
obreros del campo, ganaderos y de
más personas que por sus iniciativas 
y trabajos en el fomento y desarrollo. 
de la agricultura y de la ganadería 
merezcan la concesión de dicha dis
tinción.

En virtud de estas coitridcraciones, 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo, con 
éste, tiene, el honor de someter a la 
aprobación do V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Sevilla, 28 de Abril dé 1925.

SEÑOR: ’ ^
A L. R. Pv de V. M.,,

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r &a n e ja .

v REAL  DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vesgo en decretar lo siguiente;
Artículo l.ft Las condecoraciones 

«de la Orden civil del Mérito Agrícola 
en sus distintas categorías, desde la 

■ fecha de este' Real decreto, quedan 
sujetas al pago de la póliza corres
pondiente y dé los derechos que de
termina la tarifa 2.* de la reforma de 
la ley Tributaria aprobada por Real 
decreto de 25 de Julio de i 922, que
dando modificado en este sentido el 
artículo 7.° del Real decreto de 1.° de 
Diciembre de 1905.

LOvS pagos de estos derechos se ha- 
jráh en el Tesoro en igual forma que 
en los demás ramos de la Administra
ción, debiendo presentarse la carta de 
pago respectiva para la expedición 
del título correspondiente.

Articulo 2.° Cuando, a juicio del 
Gobierno, proceda, Jos propuestos» 
para la Cruz de la Orden civil del 
Mérito Agrícola en sus distintas ca
tegorías podrán ser exentos del pago 
de los derechos, abonando solamente 
la póliza que previene la ley del T.im- ; 
bre, haciendo constar dicha excepción 
en la concesión respectiva mediante 
acuerdo del Gobierno en cada caso.

Artículo 3.° El nú moro de 150 de 
Grandes Cruces que previene el ar
tículo 4.a del Reglamento de 9 de Fe- . 
brero de 1906 será en lo sucesivo el 
de 200, no comprendidas las que se 
Concedaii a extranjeros; de 350 el de 
Comendadores de número, e ilimita

do el de Comendadores ordinarios y 
de Caballeros Cruz sencilla.

Artículo 4.a Para premiar a los 
cultivadores, obreros del campo, ga
naderos y demás personas que por sus 
iniciativas y trabajos en el fomento y 
desarrollo de la agricultura y ganade
ría lo merezcan, se crea la Medalla de 
bronce del Mérito Agrícola, siendo 
gratuita su concesión y uso.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril d8 -mil. novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente dei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto provincial,
aprobado por Real decreto-ley de 20 
de Marzo del año actual, regula en su- 
título VI el régimen de las Islas Ca- 

;; narias, y prevé en .su artículo 192 la 
necesidad de determinar lá orgániza- 

, eión y régimen de- los servicios de ín- . 
dolé local.

Ocupan entre., ellos importante lu-, 
gar los encomendados a las Juntas de 
Obras de puertos, y es llegado, por lo 
tanto, el momento de regular la re
presentación que en éstos organismos • 
delegados de la Administración Cen
tral débá asignarse a los Cabildos in
sulares, en vista de la forma en que 
quedan éstos constituidos por el nue
vo Estatuto.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el .adjunto proyecto de Decreto.

Sevilla, 28 de Abril de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M,

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con el mismo, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Como representación 

de los. Cabildos insulares de Tenerife 
•y de Gran Canaria en las Juntas de 
Obras dé los puertos de Santa Cruz 
de Tenerife y de La Luz y Las Pal
mas, respectivamente, formarán parte 
do cada una de estas Juntas, además 
del Presidente del Cabildo, en con
cepto de Vocal nato, un Vocal con ca
rácter electivo.

Artículo 2.° El Presidente del Ca
bildo insular formará parte de la Co
misión permanente de la Junta.

Artículo 3.° Se entenderán modi
ficados, en el sentido que se expresa 
en las disposiciones anteriores, los ar

tículos 3.® y 13 del vigente Reglamen
to general para la organización y ré
gimen de las Juntas de Obras de puer
tos.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abrí 1 de mil novec i en tos veinticinco. ;

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r ú a  n eja .

 REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Magistrado 
de Cuentas de tercera piase del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pu
blica a D. Joaquín Arnal Fernán
dez, Juez de Cuentas de primera cía 
se del expresado Tribunal, en va
cante- que existe y cuya provisión 
corresponde aJ turno dé concurso' 

: de-méritos . entre Jueces do Cuentas 
de primera clase, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Es
tatuto de dicho Tribunal, en rela
ción con eá 198 de la disposición 
transitoria cuarta, letra A ) de su 
Reglamento orgánico de 3 de Mar
zo último.

Dado .en Sevilla a veintisiete de 
Abril de .mil novecientos ve*n.ti-<
cinco. \í

ALFONSO 
*! Presides te dei Dlrecterlo Militan

M ig u e l  P r im o  d e  R ív k h a  y  O r caneta*

Vengo en nombrar, por trasla- 
eión, con arreglo al artículo 3KV 
del Reglamento orgánico del Tri~ 
bunal Supremo de la Hacienda pú -: 
blica, Interventor de Hacienda de 1# 
provincia de Gáceres, con la cate-, 
goría de Jefe de Administración de 
segunda el ase del Gu erp o géner al. 
de Adminis-tración de la Hacienda 
pública, a D. Fernando de Illana y; 
Sánchez, de Vargas, que lo es eíec** 
to de la Oviedo, con igual catego-* 
ría y clase.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco. ó

ALFONSO.
El Presidente de! Directorio Militar, *

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jA»

Vengo en nombrar, por tra s la  
eión, con arreglo al artículo 310 
del Reglamento orgánico del Tri^ 
bunal Supremo de la Hacienda pú-* 
blica de 3 de Marzo último, Inter-*
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ventor de Hacienda de fia provincia 
de Salamanca, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. César. Torres Ordax, 
fíne lo es en la de Tarragona, con 
igual categoría y clase.

Dado en Sevilla, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel P rimo de Rivera  y  Qrbaneja.

En ejecución de lo dispuesto en
* el artículo 25 de la ley Reguladora 

de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza inobiliaria, tex- 
(to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922; de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación 
del Jefe, de Mi Gobierno y  Presi
dente del Directorio Militar,

* > Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de ila contribución sobre las Uti- j  

lidatlos de lá riqueza mobiliariá y 
del impuesto ' del Timbre del Es
t ado, se fija en 33 por 100 la ci
fra relativa de los negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa de co
mercio marítimo “ Mac-Ándfew”, pa
ra el trienio de l .# do Enero de 1920 
a ;31 de Diciembre de 1922.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco*
 ̂ , ' ALFONSO

El Presidente del Directorio MUlter,

¡Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

En ejecución de ilo dispuesto en 
M artículo 85 de la ley Reguladora 
Se la contribución sobre las Utili- 

. Hades de la riqueza mobiliaria, tex- 
fco refundido de 22 de Septiembre, 
ido 1922; de acuerdo con el Jurado, 
de Utilidades, con la aprobación 
del Jefe de Mi Gobierno y Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

(de" fia contribución sobre las Uti- 
Jidades de la riqueza mobiliaria y  
¡del impuesto del Timbre del Es
padó, sé fija en 15 por Í00 la ci
fra relativa de los negocios en Es

paña de la Sociedad checoesilovaca 
$e' fabricarión y venta de muebles, 
lMThonet Hermanos” , para el trienio 
de 1.° de Enero de 19-20 a 31 de Di
ciembre de 1922.

Dado en ■. Sevilla a veintisiete de

Abril de mil novecientos veinti
cinco,

ALFONSO
El ctel Directorio Militar,

Miguel Primo ds Rsvsha y  Orbaneja»

En ejecución de Ho dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la contribución sobre .las ■ Utili
dades-de. da > riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922; de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación 
deil Jefe de Mi Gobierno y Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo exi decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de Ha contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y 
del impuesto del Timbre del Es
tado, se fija en 10 por 100 la ci
fra relativa de los . negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa de ven
ta de cajas registradoras', “The 
NationaH Casi Register*, para él 
trienio de 1.° de Eneró de 1920 a 
31 de Diciembre de 1922.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directoría Militar*

Miguel Primo de R ivera  y  Orbaneja*

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo, confórme con 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y con arreglo a los artícu
los 5.* y B.o del Real decreto de 29 de 
Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con 

v distintivo negro y blanco, al Teniente 
coronel de la Guardia civil D. Ricardo 
Salamero Ortiz, por sus m u y mérito-, 
ríos servicios llevados a cabo, incluso 
con riesgo de la vida, para el salva- 

, mentó de numerosas familias en mías 
imponentes inundaciones acaecidas en 
el año 1923 en varios pueblos de la 
provincia de Valencia.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobáerno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo y con arreglo a

Ios-artículos 6.° y  8.° del Real decreta 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, libre 
de gastos, con distintivo blanco, a do-* 
ña Herminia Peralta, yiuda de Dargie* 
súbdita americana, por la muy méri- 
toria labor, altruista y caritativa, que 
desde hace años viene llevando a cabo 
en pro de los españoles pobres y nece
sitados residentes en California (Esta
dos Unidos), én donde atiendo y pres
ta su cooperación a las instituciones 
españolas benéficas y de enseñanza, 
habiendo . hecho, además, un impor
tante donativo en metálico al Patro
nato de Las Húrdés.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
131 Preftldeate d*i Directorio Militar,

M iguel Primo de R ivera y  Orbvn¿ jj¿

A propuesta del Jefe dél Gobiérne 
Presidente del directorio Militar, da 
acuerdo con él nfismo y con arreglo % 
los artículos 6,° y 8J del Real decreta 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo eq conceder la Gran Cruz de, 
la Orden civil de Beneficencia* ¡con, 
distintivo blanco, al Doctor D. Jos* 
Azofra del Campo, Magistral de la Ba
sílica Catedral de Las Palmas (Gran' 
Canaria), por su muy meritoria labor, 
altruista y caritativa, en. pro de Jos 
obreros pobres y de los desvalidos #| 
aquella provincia.

Dado eq Sevilla a veintisiete da 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFQNSQ
El Presidente del Directorio Militar*

Uwíuel Prim o de  R ivera  y  O rbaneja

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Camino ,̂ Canales y 
Puertos una plaza de Presidente fia 
Sección del Consejo de Obras publi
cas, Consejero Inspector general del 
expresado Cuerpo, por jubilación da 
D. Pedro García Faria; dé oonformi^ 
dad con lo propuesto por el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio’ 
Militar, • , ■« «-r4i^

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada va
cante a D. Ricardo Boguerín de la 
Fuente.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milito,

M iguel Prim o m  R iv e ra  y
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Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Consejero Ins>- 

• pecior general del expresado Cuerpo, 
por ascenso de D. Ricardo Boguerín 
de la Fuente; de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierna 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la referida vacante a 
B. Felipe Gutiérrez y Gómez.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera cal se del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D.. Felipe Gutié
rrez y Gómez; de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierno^ 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo m  nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada va
cante a D Francisco Pérez Muñoz y  
Padilla,

Dado en Sevilla a veintiocho de 
•r >fí1 de nuil novecientos, veinticinco.

ALFONSO 

EÍ Presidente del Directorio Militar,

W,]guel Primo de Rivera y  ürbaneja.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en lia situación de 
supernumerario D. Francisco Pérez 
Muñoz y 'Padilla; de conformidad con 
lo -propuesto por él Jefe del Gobier- 
iro, Presidente del Directorio Militar,;

Véngo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada va
cante a D. Román Gehando y datera, 

Dado en Sevilla a veintiocho de 
^ b r i l  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente de] f^treetorlo

M ig u e l  P r im o  d e  R it o b a  y  B r b a a Ej a .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo dé Caminos, Canales y  Puer
cos, por ascenso de D. Román Ceban
do y Valer a; de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierno, 
^Presidente del Dirctorio Militar, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, para ocupar -la expresada va- 
#&nte a IX Julio Muré a y  Valerái.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo rp Rivera y  Orraneja.

De conformidad con lo prescrito en 
la base 8.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y en el Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del mis
mo áño; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar jubilado1, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 46 del actual, 
en que cumplió la edad reglamenta
ria, al Ayudante mayor de primera 
clase del Cuerpo auxiliar de Minas 
D. Bonifacio Ru-iz Adán.

Dado, en Sevilla a veintiocho de 
Abril de m il novecientos veinticinco.

ALiFONSO 

El Pre^idetRe d-cl Direc-tcrto M líiUr,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j a

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

'Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, con exclusión 
total del pago del impuesto, según 
previene el párrafo segundo del ar
tículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Bono res, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
á D. Tómás Gómez de Lahería, con 
motivo de su jubilación reglamenta
ria del cargo de Jefe de Negociado de 
p r im ea  clase de la  Secretaría del Mi
nisterio de Fomento.

¿Dado en Sevilla , -a vetntiocto de 
Abril ^all' aaaovtóeBtm. veé&imaea •

ALFONSO

.©i PresícleHÉe ?del iDire«to,rl9 Miiitaí,

Miguel Primo m  Rivera y

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Vocal del Conse
jo de Dirección del Instituto de Re
educación profesional de Inválidos 
del Trabajo Me han presentado don 
Joaquín Decref y Ruiz y D. Rafael 
Mollá y Rodrigo.

Dado en Sevilla a veintisiete ée ■ 
Abril de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO 

SI iPx îdeate del Diaredjtfrio .Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ¡

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Vocal del Conse
jo de Dirección del Instituto de Re
educación profesional do Inválidos 
del Trabajo Me ha presentado don 
José Manuel Pedregal y Sánchez 
Gailvo.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

;rv *!<?* CM̂n-í a
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a y e  j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no , P r es ¡ u e u fe é e 1 Di red  o ri o M i 1 i -  
lar y de cajn.í'ormidad con lo 4is-n 
puesto en el ariícuk)' 2.ü del Real de
creto ue 2 ue Juíuo de 1922,

Vengo en rmmbrar Vocales del 
Gousejo de Dirección del Instituto 
de Reeducación profesional de In
válidas dol Trabajo a D. Sebastián 
Recasens Gi r o í y a D. Jo s é Goy a - 
mes Candevila, miembros de la Real 
Academia de Medicina.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintD  
cinco.

. ALFONSO.

El Presidente \>tre€ tecle Militar, ’

Miguel P&m o  de Rivera y  Ĝ rbaneja,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio M ili
tar y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 2 de Junio de 1922,

Vengo en nombrar Vocal dejl Con
sejo de Dirección del Instituto de 
Reeducación profesional de Inváli
dos del Trabajosa D. José Jorro y 
Miranda, Gonde de Altea.

Dado en Beviíla a Veintisiete de 
Abril de mil novecientos yemti-» 
cinco. s

• ALFONSQ .

El Presidente de] Directorio MUitar, '

Miguel P rimo de R ivera y  DrranuAí

De conformidad con l o dispuesto 
en la ley de Presupuestos de 1S35, 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1910 y ley de Bases de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia., por impoolbididad física, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, a l Profesor de tér
mino de la Bscuela Industrial áe 
Béjar D. Pedro González Bolívar, 

Dado en Sevilla a yeimtisiete dC
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Abril de m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del- Directorio- Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e j a .

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. en 4 de los corrien
tes interesando se declaren de utilidad 
pública, y sujetas a expropiación for
zosa, por considerarles convenientes - a 
los fines relacionados con la defensa 
nacional, los terrenas y obras necesa
rios para el aprovechamiento, mejora 
y, conducción de las aguas del manan
tial de Los Luises, y construcción deb 
depósito regulador,, a fin de abastecer 
de agua potable a la Basa naval de 
Cartagena:

Vista la Memoria que se ha unido 
a la propuesta, en la que se consigna 
que el presupuesto aproximado de las 
expropiaciones que motivan la. adqui
sición, del manantial de Los Luises,, 
construcción del cañad de; conducción 
y  deb depósito regulador can el cami
no de servieéo y tubería forzosa para 
la conducción al Arsenal, asciende a 
87.173,04 pesetas, detallándose tam
bién en la citada Memoria los 241 lo
tes que se pretenden expropiar, de 
los cuales, unos son de dominio pú
blico y  otros pertenecen al ramo do 
Guerra y a los señares;: Jasé Martínez 
Rebollo, Patricio García Martínez, 
Fulgencio' L. Martínez, Juan Ardil,; 
Concepción Martínez Rebollo*' María; 
Pérez,. Jasé Martínez Pérez,, herederos; 
de B. Andrés Hernández*. Juan Caña
bais José García Espejo, heredero# dé:

. Antonio‘ P... Navarro, , Encarnación Pé
rez, Agustina Pérez* José Pérez G&r-' 
cía* José; Ortuño, heredero# de María 
Pérez j  Pérez, Salv&darDíaz, heredé
i s  ■ de- Eusebia Martínez, Pedro - Pérez,. 
José Victoria, Isabel Victoria, Fran
cisco García Saura* Antonio Subióla, 
[Marco© Hernández* José Hplero; Ant©- 
jiio Díaz,, José Pérez. Gómez, herede
ros de Angel Subíel%; José Martínez : 

í Pérez,
Diputación de los Puertas:»—Biani

mal I&pej-cv Jmé; Garda. Pérez* Juan5 
García Péresq, bearadérosi é&  Is-ietoo. 
Gásanova,. Isidro? Goy* Ju m  Satino,: 
Alfonso Búbreia*. heredera© de Pedro; 
Fuentes* Juan Sola»©, Sebastián Arro
yo, María Berasal, Ramón Fuentes 
García, Juan Díaz Mendoza*, herede
ros de Pascual Vá^qum, Joaquín Her
nández, Faustina García,, Damián 
Aranda* Fulgencio García.. José H er
nández" Montero, Jeré Sánchez; Pérez,

Pedro Sánchez Ros, Francisco Crrea, 
José Pérez García, Pedro üas.mova, 
Josefa Casanova, José García Pérez, 
Juana López, Manuel Manzanar a, Se
rafina A-randa; Benito Cegarra.

Diputación de Perín .— Benito Ce
garra, herederos de A. Bruns Egea, 
Leandro Martínez, Mateo Mol ero, Ca
talina Molero, José Méndez Navarro, 
Josefa Solano, Andrés Navarro, Ma- 

: merlo Méndez, Francisco Liaste, he
rederos de F. Agüera, María Ortega, 
Juan Antonio Navarro, herederos dé 
Juana Ortega, herederos dé José Na
varro, Juan Sevilla, herederos de An
drés Martínez, herederas* de María; 
Victoria Díaz, herederas de José M e
to, Pedro Madrid, Consuelo Baura,.

' José Antonio Baura, Juan Ros* Fran
cisco; Ros, Isabel Puché, íFéclá Jimé- 

: nez* herederos de Sebastián Bofo,:
5 Agustín Aznar, heredros de: Ana Mea

ría Aznar, Crístma Ros, Agustina 
Sánchez, Jasé Boto; Solano, Antonio 
Pérez Solano, herederos de Ana María. 
Díaz* herederos de Antonio Díaz Soto, 
Francisco Díaz Soto, heredero» de 
Fulgenom González, herederos dé An-1 
drés Moreno, Gregorio Ros* Antonio?

; Ros Res* herederos de Angel Aznar, 
Salomé Aznar, Mateo Pérez Solano, 
Marcelino García, herederos de V i- 

i ©ente Soto, Pedro Solano Soto y María 
Garre Sotó.

Diputación de Cantora,$>-Lorenzo ¡ 
Ros, Pedro Martínez Cortés, Juan Re
bollo, José Ros Aznar, Matías García 
Ardil, Diego Madrid M oreno, Antonio 
Sánchez, José Sánchez Ros* Lucía Ma
drid, Pascual Berna!, Juan Madrid, 
Juan Pérez Saura, Antonia Agüera,, 
María Sánchez, Diego Martínez Gar
cía, Pedro Cortés, José Agüera, Juana 
Cortés Escolar; Francisco García Ló
pez, Antonio Pérez Andreu, herede-

■ ros de Juana García López» IDommgo
• Pérez' Andreu, Andrés Andruu MaTtf- 
;l nez, Francisco Cortés García, Alfonso 
1 García Pagán, Virehte M artín » Solo,

herederos de D. Jósé' BaRtonis, Isabel 
Coneja; Pedro $ á n c h e 2 W&rtfcez i 

? Francisco Gañabatey Joaquín Bar ruche, 
Pedro Péms Sánchez, Juan Sánchez 

' García, Juan Can esa, Sánchez,. Antonio 
? Inglés, Juan. Borda Martínez,- Serafín 
, CervanÉes: y  Juan Mícén.

Pdrte^m &mpodas c o n e l  mmina de
■ servm a desde Ik esm&fera de Carta

gena aM m m fún dt témet depósito en
¡ ei m rntd Mta$kym¿—Antonio: B& rer y
• Marco» Sauz;,
; V is te  los cuatro planos pareóte 

píos, fechados en 20 de Febrero úlfi- 
miO, que remite V. K  con la propues- 
tav en los? que se describen los terre
nos y  obras-- a- que afectan: te . expro-

■ piárteme#, así' mmsxr los preceptos qm

las regulan, contenidas: en las leyes de 
15 de Mayo de 1902, 10 de Diciembre 
de 1015 y 28 de Diciembre de 1916:

Visto el artículo 2.° deH Regla
mento aprobado por* Real decreto 
de 11 de Mayo de 1916, pana e je
cución de la ley do 10 de D iciem - 

. bre de 1915, con arreglo al. cual; 
“Determinado por el Ministerio de 
Marina, el inmueble o superficie del 

, mismo que haya de expropiarse,
/ se remitirá por dicho Ministerio, de 
: Real orden, a Ha. Presidencia del 
Consejo de Ministros; ]&. corre spon- 
diente propuesta de expropiación, 

f que será inmediatamente sometida.
a examen dél Gonsejoy y una vez • 

r recaída aprobación en ella, se de- 
‘ el arará así de Real orden dirigida 
por la Presidencia al Ministerio de 
Marina, surtiendo- ésta: todos ¡los 
efectos de la declaración de utrli-

* dád públi/~ conforme al artículo 10
• de la Constitución dél Estado y al 340 

dél Código civil” .
Visto ell artículo 30° d é l' propio 

Reglamento, que dispone: “Las ex-^ 
propiaciones autorizadas por la le y  
de 10 de Diciembre de 1915 serán 
absolutas y defínifcivas, aIcanzandó 
a los derechos de todas clases que • 
afecten aii de propiedad, de modo> 
que hecha la expropiación, no re-i 
vivirán por ningún concepto aque
llos derechos, cualquiera sea el uso o) 
destino que por el pronto o en lo su-: 
cesivo se dé al inmueble expropiado.*

Considerando que. ese Ministerio 
( de Marina es tím a, nacesaria para, ¡la 
seguridad. del Estado- 1a- expropia- 

, ción forzosa de la superficie a que 
alude la propuesta, en la que se 

i han observando loa precepto# de la. 
vi,gen le logistaGrón y em la que ha 
roe al do > aprobar kim dél Bireei orto. 
Militar,

S. II. el R ey  (iq. B>. g . )1, do acuer^
11 do con éste» se ha servido d c c te  

rnr de uti¡Kdad; pública y sujetos a 
expropiación fbrzosa los* terrenos1 y 
obras descritos en los plano# par
celarios de 20 de Febrero de 1925,s.

1 que remite V. E. con lá menciona-* 
da propuesta; disponiendo, al pro
pio tiempo, que tal declaracióní 4 
surta todos los efectos de la uti
lidad pública, con sujeción a lo pre
venido en el. artículo 10 de la Cons
titución dél Estado y en el 349 del 
Código civil.

De Real orden lo digo a V. E. paua 
su conocimiento y demás efectos^ 
con devolución' de los antecedentes 
unidos a la propuesta de referen
cia, de los que se servirá-
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recibo. Dios guarde a V. E. muchos- 
años. Madrid, 2.7 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Marina.

Excmo. S r.: P a r a  cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 4.° y 8.® 
del itoal decreto de 17 del aetual, fu
sionando los escalafones do los Cuer
pos Administrativos del Ministerio y 
de las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  resuelto: 
l .o Que las plantillas definitivas de 

cada una de las Secciones Adminis
trativas de Primera enseñanza queden 
constituidas por un Jefe y los siguien
tes funcionarios:

Dos en cada una de la sd c  Alava, 
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Ba- 
ááj¡oz, Balearesj Cádiz, Gáeeres, Cana
rias (Tenerife), Castellón, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Canarias (Gran Ca
naria), Gerona; Granada, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Logroño, Lu
go, Málaga, Murcia, Palencia, Segovia, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo, Valiadolid y Vizcaya.

Tres en cada una de las de Huesca, 
Lérida, Navarra, Pontevedra, Santan
der, Zamora y Zaragoza.

Cuatro en las de Barcelona, Coruña, 
Madrid, Orense, Salamanca y Valencia.

Cinco en la de Burgos y seis en la 
de León y Oviedo.

2.® Quedan confirmados en sus car
gos de Jefes de Secciones Adminis
trativas los que a la fecha del citado 
Real decreto estuvieran nombrados.

3.®. Los destinos de Jefes que exis
tieran vacantes en dicha fecha y los 
que después hayan vacado o vacaren 
en lo sucesivo se anunciarán, a con- 
ourso por término de veinte días en 
la  Gaceta , entre funcionarios del es
calafón único del Ministerio que es
tén en el disfrute del sueldo de 6,000 
o más pesetas, siendo condición de 
preferencia en estos concursos el me
jor puesto en el escalafón.

4.® Si ningún funcionario de 6.000 
o más pesetas solicitare la vacante 
objeto del concurso, será nombrado 
para ella el que figure on inferior lu
gar del escalafón de los que estando 
en el percibo de alguno de dichos suel
dos estuviera prestando sus servicios 
eií una Sección Administrativa de P ri
mera enseñanza en que hubiera varios 
de esas categorías, y una voz extin
guida esta situación, el que sea más 
moderno en el escalafón con el sueldo 
de 6.000 pesetas, siempre que no sea 
Jefe de otra Sección ni Secretario de 
^JniversidacL

3.* Si en una Sección Administra
tiva hubiera en .la actualidad varios 
funcionarios do sueldo do OJOiOO o más 
pesetas al vacar la Jefatura, le corres
ponderá al que d e . entro olios tenga 
superior número en el escalafón, y la 
plaza vacante será provista, si no co
rrespondiese a la amortización, como 
do Oficial.

6,® Cuando una Sección en que 
ejerza la jefatura un funcionario de 
5.000 o menos pesetas haya quedado 
reducida la plantilla al número fijado 
en el párrafo primero de esta Real or
den, la primera vacante que ocurra 
se proveerá como de Jefe en la for
ma establecida.

7.® En las Secciones • Administrafi- 
vas en , que haya actualmente exceso 
de personal, con relación a la planti
lla establecida en el párrafo primero 
de esta Real orden, los más modernos 
en el escalafón continuarán en sus 
puestos en situación de excedencia acr 
Uva con todo el sueldo; pero podrán 
ser trasladados a otras dependencias . 
dal Ministerio de la misma provincia 
en que falte personal, con arreglo a la 
plantilla aneja al Real decreto de 13 
de Septiembre de 1S&4, o a las de otra 
provincia, cuando así lo exigieren las 
necesidades del servicio.

De Real orden lo digo.a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1625.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bebas Artes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por Y. E. en 4 de los corrien
tes, interesando se declaren de "lili- 
tes,; interesando se declaren de utili
dad pública y sujetos a expropiación 
forzosa-, por estimarles convenientes a 
los fines relacionados con la defensa 
nacional, unos terrenos y pozos nece
sarios para el abastecimiento de agua 
potable a la Base naval de Cádiz, per
tenecientes al Ayuntamiento de Puer
to Real y a los señores D. José María 
Tejera y Terán, D. Francisco Puig, 
D. José Griega, D. Miguel Azuaga, don 
Bernardo Pineda, D. Antonio íleu- 
rioh, D. Francisco Gutiérrez, D. Je- 
sús Agazino, D. Andrés Salido y don 
Eduardo López, y también otros te
rrenos situados en tres caminos y en 
la carretera de Madrid a Cádiz, deta
llados, así como toda la zona expro- 
piable en el plano parcelario de fecha 
16 de Marzo de 1925 que se ha unido 
«• la propuesta, siendo el-coste apro

ximado de aquélla de 34210,95 pese
tas y su extensión de ocho hectáreas, 
27 áreas y 88 centiáreas:

VistosTos preceptos referentes a esta 
clase de expropiaciones contenidos en 
las leyes dé 15 de Mayo de 1802, 10 
de Diciembre de 1915 y 28 de Diciem
bre de 1916:

Visto el artículo 2.° del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1916 para la ejecución de la 
ley de 10 de Diciembre de 1915, que 
dispone: “Determinado por el Minís» 
terio de Marina el inmueble o super
ficie del mismo que haya de expro
piarse, se remitirá por dicho Ministe
rio, de Real orden, a la Presidencia 
del Consejo de Ministros la correspon
diente propuesta de expropiación, que 
será inmediatamente sometida a exa
men del Consejo, y una vez recaída 
aprobación en ella, se declarará así de 
Real orden dirigida por la Presiden-: 
eia al Ministerio de Marina, surtien
do ésta todos los efectos de la decla
ración do utilidad pública, conforme 
al artículo 10 de la Constitución del 
Estado y al 349 del Código c iv il”

Visto el artículo 3.® del propio Re
glamento, con arreglo al cual: “Las 
expropiaciones autorizadas por la. ley 
de 10 de Diciembre do 1915 serán ab
solutas y definitivas, alcanzando a los 
derechos de todas clases/que afecten 
al de propiedad, de modo que, hecha la 
expropiación, no revivirán pr ningún 
concepto aquellos derechos, cualquie
ra sea el uso o destino que por el 
pronto o en lo sucesivo se dé al in
mueble expropiado” : ;

Considerando que ese Ministerio de 
Marina estima necesaria paira la se » 
guridad del Estado la expropiación' 
forzosa de la superficie a que se re
fiere la propuesta, en la que se han 
observsúo los preceptos contenidos on 
la vigente legislación, y en la que la  

, recaído aprobación del Directorio Mi
litar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con éste, se ha servido declarar de 
utilidad pública y sujetos a expropia-, 
ción forzosa los terrenos y pozos de
tallados en el plano parcelario áé IG 
de Marzo de 1925 que remite V. K  

: con la aludida propuesta; disponieur 
do, al propio tiempo, que tal decía a- 
eión surta todos los efectos de la uti
lidad pública, con sujeción ario prov 
venido en el artículo 10 de la ConriW 
tución del Estado y en el 349 d e l, * - 
digo civil.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución de los antecedentes unidos 
a la propuesta. Dios guarde a: V, F
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muchos añas. Madrid, 27 d?, Abril 
de 1925. g

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Marina. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 H A C I E N D A

REAL ES ORDENES 
Excan o. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto del 10 y 
Real orden del 1 1  de Agosto de i  920: 

Vistas las cotizaciones de la onza 
uri\roy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza duran
te los días 24 de Mazo último al 23“ 
del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.}, (conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se /ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos correspondientes a las 
mercancías . importadas y exportadas 
por. las mismas durante <el mes de 
Mayo próximo venidero, cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda; 
de oro, será de 35 enteros 39 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah E. muchos años Madrid, 
29 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 19*22, y vis
tas las cotizaciones medias durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Gen- 
tro directivo por la Junta Sindical del 
Golegio. de Agentes de Cambio y Bol
sa de la de Madrid,

S. M, el R e y  <q. D. g.) se ha servi
do disponer que los cotizaciones que 
han de servir dé base durante el mes 
dp Mayo próximo venidéro para li
quidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro- 
tím lo y p^^édenies^de.Áaoíñnes a la& 
i-up se aplique la primera columna del 
Arancel ’,c de aquellas cuyas divisas 
hínuan una depreciación en su Bar

monetaria con la peseta igual o su
perior aí 70 ’ por JOO, serán las si
guientes:

Portugal, 6 enteros 89 milésimas; 
Checoeslovaquia, 2*0 enteros 802 milé
simas; Rumania, 3 enteros 250 milé
simas; Hungría, 0 enteros 10 milési
mas; Turquía, 3 enteros 038 milési
mas; Bulgaria, 5 enteros 119 milési
mas; Yugoeslavia, 1 1  enteros 275 mi
lésimas; Finlandia, 17 enteros 606 
milésimas; Grecia, 12 enteros 803 mi
lésimas; Brasil, %6 enteros, 537 mi
lésimas, y Bélgica, 35 enteros 597 mi
lésimas. 1 •

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G 0 B E R N A C Í O M

  REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. P. g.) 

ha tenido a bien disponer, de acuer
do con lo propuesto pon esa Di
rección generaíl y de .conformidad 
con. lo establecido en los artículos 
47 y 48 de la ley de Administra
ción y Gontabiilidad de la Hacienda 
pública de i,° de Julio de 1911 y 
disposiciones posteriores, que se 
anuncie a pública subasta en el 
plazo más breve posible el sumi
nistro de muebles y  demás efec
tos que se precisen .para la nueva 
Casa dé Correos de Valencia, de 
conformidad pon las dláusulas es
tablecidas en el pliego de condi
ciones aprobado, en esta misma fe
cha y que ha de servir de base a 
la contrata. La subasta se celebra
rá en 3a Administración principal 
de Correos de Vailenciay la canti
dad en que podrá anunciarse la li
citación será la de pesetas 95.392, 
que se satisfarán de la parte co
rrespondiente para esta atención 
deí suplemento de crédito concedi
do por Reail decreto de 14  del ac
tual, con cargo a la sección sexta, 
capítulo 27, artículo 1. V  concepto 
1 1  del presupuesto vigente.

De Real orden Üo digo a Y. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. 
Dios' guarde a ■Yol, muchos' años. ■ 
.Madrid, 22 de Abril de 1925.

' “ ' '..'MARTINEZ- ANIDO

/ SeiLcar ■ Diré etqr * ,go 11 o r a i de . Corn u -

Pliego de condiciones con sujeción a 
las cnale# se contrata, mediante su
basta pública, el suministro de mue
bles y otros efeUos con destino a la 
nueva casa de Correos de Valencia.

1.a La construcción de los muebles 
y efectos con destino a la nueva casa 
de Correos de Valencia, que se descri
be y evalúa en la cláusula 2.a, se con
tratarán mediante subasta pública, 
ajustándose a la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911, y en cuanto, a 
ella no se oponga se aplicará como su
pletorio, en los casos imprevistos y en 
los no regulados en este pliego de con
diciones, lo dispuesto en el título 2.°, 
capítulo 1 .° del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y otras disposiciones 
vigentes.

2.a Para el detalle de los muebles y 
demás efectos que se precisan, véase el 
número 102 del Diario Oficial de Co
municaciones del día 29 del actual, o 
el pliego general de condiciones, en el 
Negociado de Material de la Sección de 
Servicios postales, o en la Administra
ción principal de Correos de Valencia, I 
hasta el día que se indica en la cláu- • 
súla 6.a del citado pliego de .eondicio- 
nes. ■ " v'-. ---'' " .. • I'

3.a El precio tipo para la subasta es 
el unitario asignado a cada objeto en 
la condición 2 .a . »

La baja que los licitadores propongan 
hacer en dicho precio la establecerán 
en un tanto por ciento, referido al con
junto de los precios unitarios de todos, 
los objetos comprendidos en la condi
ción 2.a

4.a La subasta se anunciará con diez 
días, por lo menos, de anticipación, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario Oficial 
db Comunicaciones, insertando, ade
más, en este último el pliego de condi
ciones, el cual estará de manifiesto en 
la Dirección general de Comunicacio
nes, Negociado dq Material de la Sec
ción de Servicios postales, sita en el 
Palacio de Comunicaciones, y en la Ad-: 
ministración principal de Valencia, los 
ilías de oficina, de las nueve a las ca
torce horas, hasta el último señalado 
para la presentación de pliegos.

5.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 8.a, redac
tadas con arreglo al modelo siguiente:!

“Don (nombre y apellido), domicilié 
do en..., calle de.,., número..., piso..., 
en nombre (o en concepto de apodera
do de.D.... (nombre y apellidos), o en 
el de Gerente de la Sociedad..., domici^ 
liada en..,, según copia notarial de la! 
escritura de mandato, o del poder o do
cumento que acompaña y que acredita 
legatoente la representación que os
tento y la facultad para ejercer esta 
gestión), enterado del anuncio y plie
go de eondicionés publicados-en el nú
mero,.. de la Gaceta de Madrid o en; 
el número... del Diario Qfidal de Co- 
municaciones correspondiente al día... 
de.., del presente año, se compromete 

.eos l̂racé&dn e insta-, 
¡ación en el sitio correspondiente de la 
rasa nueva de Correos de Valencia dé 
-iodos los muebles y efeetos 

■ ¿íitjos bu D  ̂ o■«_ es'
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gasto para el Estado, construidas en tos 
talleres españoles pertenecientes a... 
(nombre y apellido del propietario), 
do mié i 1 i ado e n , c ump I i end o to das 1 as 
obligaciones establecidas con estricta 
sujeción a las condiciones generales, 
administrativas, facultativas y econó
micas que abarca el referido -pliego de ‘ 

.condiciones, por la cantidad de §5.392 
pesetas, tipo límite fliado para !a su

basta), o... (con una rebaja de... (en le
tra) por ciento en el tipo fijado como 
límite para la subasta).

... de... de 1925. (Firma completa del 
Ikitador.) ”

6.a Hasta el día 8 de Mayo del pre
sente año, a las diez y siete horas, po
drán presentarse pliegos para optar a 
la subasta en el Registro de la Admi
nistración principal de Correos de -Va- ; 
lencia.

El sobre cerrado que contenga la 
proposición, y otro cflie contendrá el 
recibo corriente de la contribución in
dustrial o del impuesto de utilidades, 
en su caso, si a él está sujeto el postor; 
el resguardo que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos, o en cualquiera de las sucursales 
de ésta en provincias, el depósito de 1 
4.770 pesetas, como garantía provisio
nal para responder de -su proposición, 
y documento que justifique hallarle el 
licitador al corriente en el pago del re
tiro obrero obligatorio, según dispone 
la base 3.a, numero i.°, del Real decre
to de 11 de Marzo de 1919 y el artícu
lo 43, número 1.°, del Reglamento de 
21 de Enero de 19.2.1, y la ceidificae ión 
que para las Empresas, Compañías y  r 
Sociedades señala él artículo t>A del ' 
Real decreto-de 12 f ie ;Octubre de 1923, I, 
se incluirán-en un sobre, que el licita- f 
dor cerrará a su satisfacción, y escri- * 
birá en el anverso; “Proposición para 
la subasta relativa al suministro de - 
muebles y otros efectos con destino a 1 
la casa nueva de ¡Correos de Valencia”, s 
firmando a continuación.

M  hacer La entrega del pliego en )
Registro, ipresenl&rá él Uicitefior su i 

cédula personal para que ei i
do que J© reciba fom nnÉa de ésta y  3 
se devuelva en el acto. ‘ I

7.* E l auto de abrir y Leer los pite- ¡ 
gos que hubieran sido presentados y  3 
verificai el neinate se oelebm & en la i 

.Administración principal -de Correos \ 
de Valencia el fita 9  fi-al prójimo, ; a * 
las once horas, ante una /Junta que ^e * 
canstdtuirá con él señor í 
d o i*  principa! de Correos de Valencia 
y yñ . Interventor y  Becsretaríó de 'la 
principal, asistirá ai -acto para dar l  
fe y  extender la correspondí ente acta l 
el Notario público que a ese é fec- * 
to sea designado por el Decano fiél f 
ilustre ‘Colegio Notarial de Valencia. *

8* Se adjudicará provísionálmen- } 
to <©! 'suministro afitor fie la pro- j. 
posición que, reuniendo los requisita * 
pi?e êniáuh,ís,ea tamas económica, jm  f 
resultasen dos o más propuestas igua- \ 
lea, <£& el ímíBmo ¿seto m verificará M- i 
eiteeaén por ¡pujas /a ¡La llana -durante < 
quince ¡minutos centre los autores de ¿ 
aquellas pcfposicrenm; y  si- 'termt na
dé fiássho -eiteisfeiíese La igual- >
dad, se pmmém'ti ááirmediatamente al d 
sortee de Las m ism as para dilucidar a ’ 
cual corresponde remate. •

Rara que las* jm jm a  J a - t a  
dan realizarse en la forma que pré-t í

viene esta conciición, -será necesario 
que al acto concurran los autores de 
ellos o persona con poder bástanle 
¡para representarlos modificando su 
¡propuesta.

Si los autores q sus representantes 
¡no concurriesen^ se entenderá que 
renuncian a variar su proposición, v 
si dos o más de éstas fuesen iguaieí, 
la Junta de subasta admitirá pujas 

•solamente de los autores o -sus repre
sentantes que se hallen presentes; y 
si ninguno hubiere concurrido, se v^- ¡ 
riñeará el sorteo de dichas proposi
ciones, haciendo constar en el acta 
los hechos que de estos particulares 
resulten.

9.a Interin el remate provisional 
¡no sea aprobado por el excelentísimo 
señor Subsecretario de Gobernación, 
no constituirá aquél una obligación 
perfeccionada y definitiva; pero tan 
pronto como dicha aprobación recate 
;ga y sea comunicada al contratista, 
deberá éste consignar en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, a disposición de la . 
Dirección general de Comunicaciones', 
la cantidad de 1:9.079 pesetas en me
tálico o en valores públicos, o sea el 
20 por 109 de lo que se calcula a que 
ascenderá, por término medio, el im
porte total de todos los objetos (pie 
figuran en la condición 2.a, entregan
do en la Administración de Correos 
de Valencia el correspondiente res
guardo, acompañado de la póliza ju s
tificativa de la adquisición legal de 
los valores depositados, si fuesen fon- ; 
dos públicos, los cuales se valorarán 
según determinan las disposiciones 
vigentes, y  los demás documentos ne
cesarios para -proceder sin pérdida de 
i momento a formalizar La corr espon- : 
diente ;escritiira pública de obliga- 
ción; en la inteligencia de que si ésta 
no se entregase dentro fiel plazo má
ximo ¡de quince días, a contar desde ;• 
¡el siguiente al ¡en .qu¡e m  hubiese m -  ? 
¡munírado al contratista la adjudica- : 
¡ción definitiva del suministro, por de- j 
¡mora de éste en. él cumplimiento de ? 
¡los requisitos o en la presentación ¡de ) 
los documentes que se precisen, se < 

¡anulará él remate a costa del mismo 
i rematante, y  los efectos de esta aun- ¡ 
Ilación ¡eerán : á*> Da pérdida'de fa g a -  ? 
jrantía #  depósito de $& m basifo, que < 
«desde luego se adjudicará id Estado > 
icomo indemnización dél perjuicio •
; ocasionado por la demora en él ser- ' 
vkajQ. ik ° Da cidebramón fie m i nuevo ! 
i remate bajo las mismas éondi cienes, ; 
¡pagando el primer rematante la di.fe- *; 
■rencra del primero ni segundo. No : 
presehtáiA>sei proposición admisible f 

<ea el nuevo. La Administración e je- . 
(cutará ¡el servicio por su cuenta o por = 
¡contratación directa» respondiendo él ) 
rematante ié l mayor ̂ gasto que ocaste- \ 
; ne con respecto a ¡su ¡proposi ciña.

IR. Dna vez otorgada la e-sordiura,  ̂
•el contratista .presentará una primera j 
copia de éUa en la Oficina liquidadora 
del impuesto de 'Derechos reales, den
tro de los plazos legales y- débidamen- f 
te ¡requisitada, así como cuatre copias ;! 
simples de la misma,; entregará aqué- ; 
lias y éstas en la Administración prin- ? 
cipal de Correos fie Valencia, becho lo 
cual se le devolverá él resgúaifio del 
depósito provisional que córtsignó 
para optar a la subasta. ' ‘

11. Será de cuenta del Contratista

el pago fiel coste fie los anuncios rte 
la subasta e inserción en ellos del 
pliego fie condiciones, el fie los dere
chos notariales por el levantamiento 
del acta fie la subasta, el de los de 
■formalización del contrato en escri
tura pública y expedición p#r el No
tario de una primera copia y cuatro 
simples de aquélla, el de los ocre en os 
¡reales, si los devengara, el contrato, y 
él de cualquier otro impuesto o con
tribución.

En la escritura pública de obliga
ción se hará constar que el contratis
ta ha satisfecho los gastos antes ai-; 
chos, el importe fie los que se hayan 
originado con anterioridad al otorga» 
miento de la misma, y también que ha 
constituido el depósito definitivo de 
fianza, copiando literalmente la carta 
de pago y la póliza de adquisición le
gal de los valores si le constituyera 
fondos públicos.

No se insertará en la escritura el 
pliego general de condiciones; pero se 
hará constar el número y' la fecha de 
la Gaceta b e  Madrid en ¡que se haya 
anunciado la subasta y Diario Oficial 
de Comunicaciones en que se haya 
publicado dicho pliego.

12. El contratista ({ueda obligado al 
cunrplimienH de la ley, Reglamento y 
demás disposiciones vigentes o que se’ 
dicten sobre accidentes del trabajo, en 
caso de ocurrir éstos a los operarios 
con motivo y en el ejercicio de los 
trabajos necesarios para la fabrica
ción y suministro fie los objetos de 
referencia, pudiendo, por tanto, susti
tuir su responsabilidad en Compañías 
o Empresas de seguros en la- formai 
que dicha ley y  Reglamento deter- 
nuina.

También quedará sujeto a la ley del 
■Descanso dominical y demás disposi
ciones complementarias  ̂ que exifiari 
relacionadas con el trabajo o que pue-; 
dan dictarse referentes a este particu
lar, o la fabricación en general; sien
do fie su cuenta y  riesgo el seguro del 
personal y operarios ’a sus órdenes f 
viniendo, por último, obligado a esta
blecer, en lo que m la construcción y 
colocación en sus sitios respectivos de 
los distintos efectos, el contrato en-; 
tre §1 y  los obreros que haya fie ocu
par en términos 'análogos a los qué 
¡para obras públicas preceptúa el Real 
•decrete émanafio fie la  Presidencia fiel 
¡Consejo de Ministros el 20 de Junio 
fie 1902.

El contrato se entenderá asimismo 
hecho con ¡sujeción a la ley de 14 dé 
Febrero de 1907, relativo a La Pro- 
fiucción nacional, Reglamento para suj 
ejecución, aprobado por Rea! decrete1 
fie 23 fie Febrero fie IRÍ8, y  fiispo-sl- 

«ciOT®s posteriores; :.p®r eoBSiguienté, 
los objetes que fornsan parte fiel su-; 
ministro que m  contrata, que no sé 
hállen comprendidos en la relación vi
gente de los artículos o productos para 
cuya íadquideión se considera ¿neoesa- 
ria la coBCurrenctia extranj'era én loé 
servicios fiel Estado,, serán fie produc-; 
ción española, y a fin fie que puefial 
comprobarse él bumplimiehte fie este 
disposición, © bien los Mcttadores ha-í 
rán constar cada uno en m  proposi
ción el estabiBcimieate o* establéete’ 
raiénto® españoles M  que s© han fié? 

•construir los réferifios y  el ó ' :
los fie los que se habrán de proveer 
de Los materiBlBs para ellos necesa-
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rios o, en case contrario,, el adjudica
tario habrá de hacerlo por escrito, 
con anterioridad al otorgamiento de 
la escritura pública de ooligación, en 
la que constará, este particular, e igual
mente con posterioridad a este acto, 
siempre que cambie de proveedores.

Si el estapleci miento ei# que han 
de ser construidos indos o parte de 
¡los muebles y efectos a que se refie
re el párrafo anterior no pertene
ciera al contratista, éste tendrá que 
presentar, para que se inserte en ta 
citada escritura, e¡l oportuno docu
mento notarial, en el que conste: 
primero, que el dueño de aquél ha 
contraído con dicho contratista el 
compromiso de construir en él los 
referidos objetos con materiales de 
'la indus tria naci onaJl, puntu al i z ando 
ila fábrica que los suministrará, ta 
¡cual podrá variar, avisando por es
crito con la antelación debida; se
gundo, que renuncia a toda reclama
ción contra el Estado por el coste 
de dichos objetos, y tercero, que al 
jhacerse la entrega de los objetos en 
el plazo marcado, el importe de los 
materiailes en ello empleados habrá 
:sido satisfecho a los proveedores.

En los establecimientos de éstos 
y en los de los constructores tendrán 
•libre entrada los Delegados de la D i
rección general de Comunicaciones y 
los de la Comisión protectora de la 
¡Producción nacional, a todos los 
'cuales, tanto el contratista como los 
dueños o encargados de aquéllos fa
cilitarán eil ejercicio de su misión 
fiscalizadora, debiendo tener en ’cuen- 
íta el contratista además los dispues
to en los artículos 10, 11, 12 y 14 
del Reglamento para la ejecución de 
ía ley de Protección a la producción 
nacional.

13. Eli contratista, o un repre
sentante suyo, debida y legalmente 
¡autorizado, residirá en Valencia bas
ta la terminación del contrato..

El nombre y  apellido y domiciilio 
¡del representante legal se consignará 
;en la escritura de obligación, con el 
Respectivo documento notarial, del 
•que se presentará testimonio feha
ciente a Ha Dirección general de Co
municaciones, si la representación 
se confiriera con posterioridad a la 
Normalización de aquélla.

14. El contratista no podrá en 
¡ningún caso ceder ni traspasar la 
Contrata; sólo en los casos de muer
te o quiebra la Administración auto
rizará, si lo estima conveniente, a 
Sos herederos o «'índicos de la quie
bra para que continúen dicha con
trata, y  siempre con arreglo a las 
imismas condiciones estipuladas.

15. El contratista garantiza al Es
tado contra toda reclamación de ter- 
jbero fundada en privilegios legales 
Ü> derechos relacionados con los ma
teriales y  objetos que se empleen o 
iutilicen para la construcción, obli
gándose asimismo al cumplimiento 
fle las leyes y disposiciones o fie i alies 
Relacionadas con dichos elementos.

16. El contratista es eH único res
ponsable en la ejecución de las obras 
que haya contratado, no teniendo 
derecho a indemnización alguna por 
tel mayor precio que puedan contar
le ni por los errores en que incurra, 
fedendo todas las obra» de su cuenta 
R riesgo, sin que pueda excusarse 
por ningún motivo.

El contratista tendrá obligación 
de retirar del edificio en ei acto los 
eHementes que, a juicio de los Ar-, 
quitectos, directores, resulten mal 
ejecutados, aunque sus malas con
diciones se notasen después de la re
cepción provisional.

Asimismo será responsable ante 
los Tribunales de los accidentes que 
puedan ocurrir, a cuyo efecto podrá 
hacerse representar por faculllativo 
legalmente autorizado o asumir per
sonalmente, en caso de no tenerle 
nombrada, la responsabilidad a que 
hubiere lugar.

17. El Excmo. Sr: Subsecretario 
de 'Gobernación podrá en cualquier 
tiempo rescindir el contrato por 
faltas del contratista en el cumpfli- 
miento de las obligaciones estipu
ladas, haciendo uso tanto de las 
facultades que se confieren a ía 
Administración en el presente plie 
go, como de'Has que le correspon
den en virtud de las disposiciones 
legales vigentes.

18. Queda el contratista sometido 
a la jurisdicción administrativa y 
contencioso-administrativa en to
das las cuestiones que puedan sus
citarse sobré la inteligencia, cum
plimiento y ¡efectos del contrato y 
sobre la rescisión deil mismo, re
nunciando al derecho común y fue
ro de su domicilio en esos casos 
y en el de que fuera preciso pro
ceder contra él ejecutivamente con 
arreglo a las disposiciones admi
nistrativas.

19. El suministro e instalación 
de loe muebles habrá de quedar 
efectuado en un pilazo que no ex
cederá del día 30 de Junio del co
rriente año, sin que dicho plazo sea 
prorrogable por ninguna causa; si 
en la entrega e instalación hubiera 
retraso, se impondrá al contratista 
una multa de 100 pesetas por cada 
uno de los tres primeros días de de
mora, y 20o pesetas por cada uno 
de los siguientes. El importe to
tal de la multa se deducirá de la 
cifra importe de la contrata.

20. Si la Administración esti
mase que la demora compromete el 
funcionamiento oportuno del servi
cio para qué se adquieren, podrá 
acordarse gubernativamente, y  con 
la urgéneia propia del caso, la res
cisión del contrato, con pérdida de 
la fianza, que se ingresará en el 
Tesoro público, como indemniza
ción del perjuicio causado.

21. Una vez terminada la 'cons
trucción e instalación del mobilia
rio y  recibido por la Administre * 
eión,, podrá el contratista presentar 
la cuenta por triplicado con cargo 
al crédito correspondfiénte conce
dido por Real decreto de 14 de Mar
zo próximo pasado.

Esta cuenta está sujeta a'l des
cuento del 1,20 por lfifi que grava 
todos los pagos del Estado y demás 
impuestos legales y vigentes o que 
se establezcan* y  se abonará pre
via intervención form al de la or
denación del pago por el Interven
tor délegado deil Tribunal Supremo 
de la Hacienda.

22. La fianza definitiva quedará 
sujeta, durante un plazo de cuatro 
meses/ después de recibidos los 
muebles por la Administración, a

responder de la hu$na construc
ción de los mismos; una vez trans
currido dicho plazo, y después de 
verificar en aquéllos las reparacio
nes a que hubiere lu/ar o Ha sus
titución por otros nuevos, le será 
entregado el resguardo de la fianza, 
y simultáneamente ordenará la Di
rección general la devolución del 
depósito.

23. Las maderas que hayan de 
emplearse estará perfectamente se
cas y limpias; las piezas perfecta
mente enterizadas, ejecutándose dé 
una manera perfecta los ensambla
jes ingleses, etc.

24. Los Arquitectos de esta Di
rección general los examinarán, 
cuando lo consideren oportuno, en 
los talleres, desechando todos los 
elementos defectuosos por conside
rarnos inservibles.

25. Los herrajes, en Los muebles 
que los lleven, serán de buena ca
lidad. Cada, mueble se colocará en 
su lugar correspondiente, como le- 
tamente terminado, siendo de obli
gación del contratista repararlos, 
barnizarlos y bruñirlos definitiva
mente hasta su recepción defini
tiva.

26. El contratista tendrá oMi- 
gación, antes de empezar los trabajos 
generales de la contrata, de presentar 
muestras de todos los materiales 
que se hayan de emplear (maderas,, 
telas, cris talles, herrajes, etc.) con 
sujeción al pliego de condiciones, 
con objeto de que, una vez apro
bado, puedan quedar depositados 
en el Negociado correspondiente de 
la Administración de Correos de 
Valencia, a fin de que sirvan de 
comprobantes al hacer la recepción.

27. Todos los gastos de trans
porte, elevación, fijado, que fues€ 
necesario para dejarlo todo perfec
tamente instalado y terminado, se* 
rán de cuenta del contratista.

28. La recepción provisional y 
definitiva de los muebles que com
prende esta contrata se verificar* 
por la Junta local de las obras de 
la nueva casa del Jefe de la Sección 
segunda dé Correos, Arquitecto, Je
fe deH Negociado de Servicio fijo de 
este Centro directivo y Delegada 
del Tribunal Supremo de la Ha
cienda.

Madrid, 20 de Abril de Í925J--111 
Director general, Tafur. —  Aprobado^ 
Martínez Anido.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por l os Ayuntamientos 
a que se refiere la adjunta relación 
sobre creación de Escuelas nacio
nales:

Resultando que se ha cumplido 
con lo preceptuado por 'las Reales 

.órdenes fia 21 de Abril de 19-11
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(G a c e ta  del 28) y  2 de Noviembre de 
4923 (G aceta  del G), de acuerdo con 
lo prevenido por la de 28 de Enero 
último (G ac e ta  del 30),

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se creen, con .carácter, 
provisional, las Escuelas que figu
ran en la relación que se acompa
ña, según se expresa en ella.

2.® Que por las respectivas Au
toridades municipales e Inspeccio
nes de Primera enseñanza, se ten
ga muy en cuenta lo establecido eií 
él número 5.® de dicha Real ordeií 
Se 2 de Noviembre de 1923, en las' 
Üispo¿i c i (j nes s e gunda, t e r c e r a  t

cuarta y sexta de la de 21. de Abril 
de 1917 mencionada, y en fla de 5 
de ¡Noviembre de 1917 (G a c e ta  del 
10), dando el más exacto cumpli
miento a sus preceptos.

Además, las Inspecciones, term i
nado el plazo improrrogable de dos 
meses, darán puenta de aquellas 
Escuelas respecto de las cuales nq 
hayan remitido el acta reglamenta
ria, con expresión de las causas.

Los gastos serán; pon cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
4.° del presupuesto de este Depar
tamento, los de personal, y  con car
go al capítulo o.°, artículo 1.° del 

' mismo presupuestó los de material,-

de conformidad con la  distribución 
del crédito consignado para la crear"  

«ción de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras a que se contrae eil nú
mero 3.° de la Real orden de 28 de 
Enero del $fio en cursi) precitada.

De Real orden lo digo a y . I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 6 de AbriU de 1925.

£1 Subsecretario «ncargado del Mialeterlot

LEAN IZ

Señor ¡Jefe encargado dél despacho 
de la Dirección general de P r i 
mera enseñanza.
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ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso 
vo interpuesto por D. José García So
riano contra la nota de suspensión de 
inscripción puesta por el Registrador 
d-e la Propiedad de Gieza en* una es
critura de venia, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del re
currente :

Resultando que en ía villa de A i - 
Ratera, a 13 de Septiembre de 1923 
y ante el Notario de Callosa de Segu
ra, D. José García Sor i ano vendió a 
doña Soledad Pérez Cabrero y Cadi
llo, por el precio de 11.0*00'pesetas, 
una finca en término de Abañil!ti, 
partido de So-paire, finca conocida, por 
“ Hoyo del Sopaire” , que adquirió e] 
vendedor por legado que le hizo don 
Guillermo Pérez Cabrero y Castillo, 
según escritura de división' v djodi- 
cación de bienes otorgada por sus he 
rederos y autorizada por el Notario 
de Orí huela D. Mariano Bergua a fi 
de Noviembre^ de 1920, habiéndose ins-.; 
crilo la expresada finca en el Regis
tro de la Propiedad:

Resultando que presentada la rete- 
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Cieza, se puso por el 
Registrador en la misma la siguí mus 
nota: “ Suspendida la inscripción de 
este documento porque si bien el ven
dedor tiene inscrito a su nombre— ins
cripción 9.a— “ su título de adjudica
ción de legado en los términos rela
cionados”, y esta última frase obliga 
a Lusear en el cuerpo de inscripción 
la naturaleza del derecho inscrito, no 
puede, por el contenido del asiento, 
afirmarse más que por atrevida de
ducción cuál es el derecho-que hipo
tecariamente— y prescindiendo de su 
aspecto civil— tiene él enajenante en 
la finca vendida ni, por consiguiente, 
la transmisibilidad de aquél, ya que, 
según la mencionada inscripción, re
sulta—y lo corrobora la inscripción 
8:*—-que “D. Gimilermo Pérez Cabre
ro... adquirió esta finca por legado de 
doña Dolores Pérez Cabrero Pastor, 
para que ío que produzca sea para 
sufragios de D. ..., D. ... y  doña J  
al fallecimiento del D. Guillermo gas* 
a otro Sacerdote de su confianza , y  
que el expresado D. Guillermo— lega** 
tario-comisario— , cumpliendo la vO| 
luntad de su tía doña Dolores, “dejf 
al expresado vendedor “en propiedad” 
(esta frase no consta en el testamento 
de doña Dolores) la finca objeto de tó 
venta” :

Resaltando que D. José García 
Suriano interpuso recurso guberna* tfam contra la calificajción anteriorf 
por los siguientes fundamentos: que 
doña Dolores Pénez Cabrero v Pas-% 
tór legó a su sobrino, D. Guilléis 
mo. Pérez Cabrero y Castillo fin^ 
ca de tierra de secano en él téfr 
Ittiiio de Ahariilla, conocida ron eí 
nombre do UTIovo dé rn r
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tido de So-paire; que dicha legado 
se sujetó a la siguiente modalidad: 
“que los productos de dicha linca 
sean para sufragios de las almas 
de D. Blas Reig, P. Luis Kogués 
Reselló y para la testadora, y a la 
muerte de D. Guillermo, pase a 
otro Sacerdote de teu confianza”; 
que de dicho legado se hizo entre
ga, por escritura de 29 de Diciem
bre de 1914, autorizada por eü No
tario de Orihuela, D. Mariano Ber- 
gua; que* D. Guillermo Pérez Ca
brero otorgó testamento el 28 de 
Octubre de 1919, ante el referido 
Notario, y en la cláusula tercera del 
mismo dispuso lo siguiente1: “Deja 
al Presbítero D. José García Soria- 
no, cumpiliendo. la voluntad de su. 
tía, doña Dolores Pérez Cabrero, la 
finca “Hoyo de Sapaire”, que de la 4 
misma recibió, por testamento, pa- 

\ ra que! pasara, después del faMe- 
' cimiento del testador, a otro Sacer
dote de su confianza, imponiéndolo 
la obligación etc.” ; que al falleci
miento de D. Guillermo Pérez Ca
brero se adjudicó, al que informa, 
la finea dd referencia, según cons
ta en la escritura de división y ad
judicación de bienes por falleci
miento de dicho señor, autorizada 
por el Notario de Orihuela Sr. Ber^ 
gi¡ a y Pérez; que queriendo, el que 
informa, perpetuar los sufragios a 
qu-e dejó afectos doña Dolores Pé
rez Cabrero los productos de* la fin
ca llegada, y para evitar las dificul
tades que su administración ofre
cía, concertó la enajenación de 
aquélla, para que con el producto de 
ésta hacer una Fundación que ase
gurase! la celebración de dichos su
fragios, y al efecto otorgó la escri
tura de venta, cuya inscripción ha 
sido suspendida por el Registrador; 
que la institución del ¡legado rio es 
condicional y sí modal, siéndole de 
aplicación el artículo 797 d&l Códi
go civil, de cuya doctrina se dedu
ce de acuerdo con los principios 
que regulan la sucesión, que él le
gatario adquirió el legado y pudo 
transmitirlo a sus herederos siem
pre que1 éstos respondan de la mo- 

. daJlidad impuesta; que. es indudable 
que ésta se impuso al primer lega
tario; en cambió, 'al segundo ni se 
le hace el encargo de atender a los 
sufragios con los productos de la 
finca legada, ni siquiera se de' hace 
el encargo de esos sufragios; que 
excediéndose el que informa (se
gundo legatario) en el camplimien- 
lo de su deber, ya que é¿te no apa-* 
rece claro, intentaba, con ol pren 
duelo en venta de) la finca, atender 
ail cumplimiento de la relacionada 
modalidad, perpetuando asi la cele
bración de los sufragios cu que 
consiste ésta; que) esa manera de 
cumplir la presimta voluntad dé la 

.'testadora/ ni es extemporánea, ni 
Já. Jéoqtrá^ ápice, ya que to
misino puede encenderse que los 
productos de la finca (puesto que 
no se! especifican) son los de ren
ta que los de venia; y aplicando el 
■principio .de herrnenéúih’a Jurídica,, 
consignado distintas’ ,sentencies
del Tribufsal JSuprenw, de que ubi 

. non distinguit Hec nos distinguere de~
eiJ[ ei teg-

taménto entre unos y otros produc
tos, tampoco cabe distinguir, esta
bleciendo la afirmación de que esos 
productos son los de venta y por 
ello que el segundo legatario tiene 
la prohibición de enajenar; que de 
prosperar el criterio del Registra
dor, y de carecer el informante de 
capacidad para enajenar ¡la finca le
gada por actos “inter vivos” care
cerá por ende de facultades para 
disponer de la misma por actos 
“mortis causa”; que esca conclu
sión engendra /las. siguientes cues
tiones:: al ocurrir- el fallecimiento 
del que informa ¿quién adquirirá el 
dominio de; dicha finua?, no sus he
redaros, porque caleciendo dé capa
cidad para vender,; es porque no se 
ha refundido en él eü dominio de 
de tal finca, y nema dat quod non ha- 
bet; ¿adquirirán ese dominio los he
rederos de doña Dolores Pérez Ca
brero?, caso afirmativo quedaría 
incumplida la voluntad de ésta, ya 
que a sus herederos lio hay medio 
legal dé imponerles condición o mo
dalidad alguna; ¿se enajenaría en
tonces dicha finca y. con su produc
to se atendería al cumplimiento 
o aplicación de sufragios?, caso 
afirmativo, ¿quién ostentaría enten
tes la personalidad y capacidad 
necesarias para- tal enajenación?; y 
que aun resuelta esta última cues
tión dé modo decisivo y dentro de 
la legalidad establecida, extremo di
fícil! en grado sumo, tendríamos in
terpretada la voluntad de la testa
dora de: manera antijurídica, ya que 
el legaítorio i ó legatorios no han 
transmitido á ;sus herederos el le
gado, aun respondiendo de la moda
lidad impuesta- pasando Ha cosa ob
jeto de: aquél á un extraño.

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad; alegó, en defensa de 
su nota: Qué conforme afl artículo 
20 de la ley, quien transmite ha de 
tener previ ámente inscrito a su fa
vor el deréchó, y en el caso del re
curso el vendedor no tiene claramen
te inscrita Ha propiedad que vende 
de la firica, por lo cual el Regis
trador, hasta qué la deuda desapa
rezca, debe ; suspender lá- .inscrip
ción; que él expresado precepto de- 
gal ha de entenderse que exige, en* 
consonancia:con el articulo 9.° de 
dicha ley Hipótecaria y otros con
cordantes dé ella y de su Reglamen
to, nó sólo qué él derecho esté previa
mente inscrito, sino que lo esté ade
más claramente a nombre de quien 
transfiere, porque si no existe clari
dad, nunca podrá afirmarse si lo que la 
letra de aquel artículo dispone se ha 
cumplido; que para que pueda de
cirse inscrito; un derecho es preciso 
que se determíne en eü asiento la 
naturaleza del mismo, ya designán
dola con el nombre que en derecho 
le cuádre o ya expresando todas las 
facultades v 8imftaóiones que ál ti
tular correspondan y;, basten para 
caracterizarla^ pero siempre en una 
u otra forma deberá estar expre
sado de tal forma que por su mera 
lectura se adquiera idea segura y 
ciara dé la naturaleza y  extensión 
del derecho inscrito; que si bien es 
verdad que la ley Hipotecaria exi
ge como uno* de Jos -requisitos de 
la inscripción, indispensables bajo

pena de nulidad, según su artículo 
30, la naturaleza del derecho ins
crito, el párrafo octavo deü artícu
lo 61 del Reglamento hipotecario, 
separándose de la lógica exigencia 
de la (ley, prescribe que en la ins
cripción no se exprese la fialura- 
leza del derecho inscrito en el caso 
de que no la exprese el ti tullo; que 
en este supuesto en que el Regla
mento parece tender a evitar qué 
el Registrador, al hacer la inscrip
ción, defina derechos, resulta que 
si el que firma el asiento nó deno
mina jurídicamente el derecho, sino 
que se circunscribe a extractar el 
título y además en el extracto no 
hay claridad, por no haberla eh aquél, 
cómo ocurre en el caso de este re
curso, recae sobre el posterior Re- 

'gistrador que haya de calificar - la  
transmisión de lo inscrito la tarea 
y consiguiente responsabiilidad de 
interpretar lo ambiguo, peto por 
eso mismo, y ya que no se púedej 
decir que un asiento hecho así ado~; 
lezca por esto de defecto exterior 
reglamentario (aunque esto no lo 
quiso la ley), se hace indispensable* 
que eü Registrador, lo mismo cuan
do la falta de claridad arranca del 
Registro, que cuando la ambigüe
dad esté en el título, tenga facul
tad para suspender la inscripción; 
hasta que la ambigüedad desapa
rezca, cosa que en este caso podría 
conseguirse, bien mediante una reo ~ 
tificación -de. concepto del asiento, 
bien mediante una aclaración de los 
Tribunal!eé, o bien mediante una 
nueva inscripción de nueva escri
tura, en que los herederos de lá 
causante decláren su conformidad con 
que lá propiedad de la finca se ins
criba a favor del segundo legata
rio; que ni en la inscripción hecha 
a favor deü vendedor, ni en el título 
que la sirvió de base, se expresa 
con la claridad indispensable la na
turaleza del derecho inscrito a fa
vor del enajenante; que el que in
forma transcribe a continuación la 
inscripción novena de la finca de que 
se trata, en la que se expresa que 
D. Guillermo Pérez Cabrero adqui
rió aquélla, según üa inscripción 
octava, por el legado de doña Dolores 
Pérez Cabrero, para que lo que 
produzca sea para sufragios de las 
almas de las personas que: se ci
tan, y que aJl fallecimiento de don 
Guillermo pase a otro*Sacerdote de 
su confianza; que el citado D. Gui
llermo falleció, con testamento en: 
el que, entre otros Legad»  ̂ _.dejó. 
al Presbítero D. José García So
riano, cumpliendo la voluntad de 
doña Dolores Pérez Cabrero, la fin
ca “Hoyo dé Sopa iré”, que de la 
misma recibió por testamentó para 
que; pasara, después deü falleci
miento deil testador, a ó.tro Sacer- 
doté, “en propiedad”; que se ha
bía otorgado escritura de división y 
adjudicación de bienes, cor respon
diendo a D. José Garbía ASópáho la 
finca inferida y que éste inscribía 
stu título de adjudicación del le-r 
gado, “en los términos relaciona
do® que de lia refería inscripción 
se advierteque la expresada cláu

su la  sólo usa cuando Ja adjudica-, 
uión inscrita está afecta a pactos o 
eondieionalidades; que jnism t
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cláusula, al referirse de modo ex
preso al resto de la inscripción, 'Sig
nifica ó quiere signfícar que en efl 
Cuerpo de ella está consignada la 
matur&leza, la extensión y las par
ticularidades del derecho inscrito; 

'Que en virtud de que “ términos re
lacionados” son los que extractan 
"el testamento de doña Dolores, y 

“ '-“ términos relacionados” son tam- 
vbi'én los discordantes y acaso eon- 
*'¿rad uxorios con los anteriores, en 

oue se reseña el testamento de don 
Guillermo, tiene que optar por unos 
u otros para averiguar eü derecho 
inscrito, pero reconoce qiue a tal 
Objeto no hay otros ¡elementos in
teresantes y aprovechables que las 
palabras de la cláusula de testa
mento en que doña Dolores insti
tuyó el lobado, porque es de gran 
•interés r -  ^ncer que el título adqui
sitivo pe. ■!, Sr.. García Sor'uino 
el testamento de aquella señora, en 
el cual se le llama al legado, ’&un- 
Que abstractamente, y no el de don 
Gúilíenmo, quien al otorgar el tés
tame: o y señalar el nombre del 

• segundo ¡legatario, no hace otra co
fia que cumplir una comisión qúe 
dejaba más o menos margeq que 
otras a la-manifestación de la. vo - 

- Juntad del mandatario, pero que por 
esto no quita a la teátadora- el; ca
rácter de transmitente; que lo que 
doña Dolores estableció en la clau
sula testamentaría fué un legado mo
dal, de usufructo vitalicio, a favor 
de D. Guillermo, que había de in
vertir  todos los productos de la tie
rra confórme a lo designado por 
la tostadora, pero que a su fa lleci
miento 3o había de dejar a otro Sa
cerdote de la confianza del primer 
legatario, con cuyas dos última* 
palabras parece evidenciarse que 
este último Sacerdote legatario ha
bía dé estar sujeto a las mismas 
modalidades que el primero; que el 
contenido del legado a favor del 
segundo Sacerdote que designase e) 
¡primero, no hay manera de averi
guadlo con certidumbre entre las 
oscuridades de la disposición tes
tamentaría, que en todo revela ser 
o ló g ra fa ; que, sin émbargo," cree 
¡que lia obligación legataria im
puesta ai segundo Sacerdote era 3a 
misma que al primero, o sea, un 
Usufructo tan vacío de utilidad pa
ta  el usufructuario rnmo el .ante
r io r; que no se sabe cuándo ha de 
extinguirse ese usufructo y la in
mersión piadosa de los frutos, aun 
buando cree que e3 espíritu del tes
tamento e,§ que sea al fallecim iento 
dél segundo Sacerdote/pues no pa
rece que se quierb crear una Fun
dación; que aun en el supuesto de 
Que el Sr. García Soriano hubiera 

/sido legatario de la propiedad de la 
finca, dada 3a particularidad de ha
ber invertido todos sus productos 
en el encardo piadoso, y puesto que 
no es lo mismd, ni mucho píenos,-. 
productos de iá finca que productos 
del. precio, es evídeut-c que queda- 
ría  incapacitado para venderla,' v 
qúe si bien es t oler ab!e y ;uswCl que 
mi w<e'n los documienitos - inscribibles, 
mi en 3ás inscripciones se nombré 
•especialmente el derecho inscrito 
Suando lo transferido es una finca 

por tanto el dominio o la porción 
„; inscrita de ella, poruue la omisión

no deja margen a dudas, esto no 
puede entenderse de igual modo 
cuando se trata de ¡la inscripción 
de un título discutible y de un de
recho desdibujado:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad de 
Cieza en la escritura de venta otor
gada por D. José García Soriano el 
13 de Septiembre de 4923, imponien
do las costas de este recurso al ex
presado recurrente, en virtud de ra
zones análogas a las expuestas por el 
Registrador en su informe, agregan
do:. que la palabra “ en propiedad” 
que figura en la inscripción a quie.se 
ha hecho referencia en dicho infor
me, no puede estimarse como deter
minante de la naturaleza del dereoho 
sobre la finca, toda vez que no consta 
en. la cláusula testamentaria, que. es 
base para la calificación del derecho 
escrito, y si se consignó arbitraria

m ente en el título, o sea en el testa
mento, de D. Guillermo Pérez Cabre- 
so legando la finca al recurrente, no 

, es razón decisiva en favor del señor 
García,’ porque en esa inscripción se 
consigna además que se efectúa “ en 
los términos relacionados” , lo cual 
debe entenderse qoe es referencia a/ 
la inscripción 8 A  que es el título.ori- 

■ final del legado de que se trata', en 
la que aparece el gravamen que pesa 
sobre la finca legadaqué esa restric
ción seguía, afectando a dicha finca, 
lo demuestra de modo evidente lo que 
el mismo D. José García Soriano ex
presa en el razonamiento 0.® de su 
escrito del recurso, que viene a ser 
un reconocimiento explícito y  termi
nante de que la finca no le había sido 
legada libremente, cómo pudiera ar- 
güir&e por la frase antes citada “ en 
propiedad” , sino con la obligación que 
él mismo confiesa; y que de interpre
tar el caso de otro modo podría que
dar incumplida U  voluntad de la tes-í 
tadora doña Soledad Pérez Caballero, 
y  es de justicia y  equidad evitar ese 
peligro:

Resultando que í>. José García So- 
riario se alzó de la resolución pre
sidencial ante este Qentro por los si
guientes fundamentos: que teniendo 
en cuenta el artículo 675 del Código 
civil, de la interpretación dé una cláu
sula testamentaria ha de deducirse la 
voluntad del testador; que por dicha 
cláusula se legó “ a D. Guillermo Pé
rez Cabrero la finca titulada ífa Olla, 
término municipal de Abanillo, para 
que lo que produzca pea para, sufra
gio de las. almas de D. Iglás Reig, don’ 
Luis Nogués Ro-sellá y  para la que 
suscribe este testamento, ai falleci
miento qué pase a otro Sacerdote de 
su confianza” : qué dé la transcrita 
cláusula se deduce de una manera ex
plícita que la testadora, al legar la 
mencionada finca, expresó la aplica
ción que había de darse a los produc
tos de la misma, y :§llo no es la ins
titución de un legado condicional, sino 
modal (artículo 797 de diCího Códigos; 
que dicho precepto^ establece que lo 
dejado de esa manera es transmisible 
a los herederos qué áfiáncen el cum
plimiento de lo mandado por ei tes
tador; que como no se hace distinción 
de la clase de productos que han de 
aplicarse a los sufragios establecidos, 
el primer legatario hubo de aplicar el 
valor en renta, lo que produjese la 
finca, ya que venía obligado a legar

ésta a otro Sacerdote de su confianza; 
pero al fallecimiento de aquél, bajo 
testamento en el que, cumpliendo la 
voluntad de ia testadora, legó la men
cionada finca al que suscribe, cabe ya 
el derecho de opción, y no distin- 
uiéndose qué clase de productos han 
e aplicarse a la celebración de esos 

sufragios, pudo en derecho el segundo 
legatario o poseedor de la finca ven
der ésta y aplicar su producto a esos 
sufragios, perpetuando así la volun
tad de la testadora; que esto ni con
traría la voluntad de la testadora ni 
se opone a los principios gen/erales 
del derecho; que la interpretación que 
la nota recurrida da a la transcrita 
cláusula' es impracticable, ya que ai 
ocurrir el fallecimiento del que in
forma (segundo legatario de la finca) 
ésta carece de situación jurídica, pues 
nadie puede ostentar título alguno so
bre ella; que dicha nota del Registra
dor interpreta la cláusula referida 
dándola un sentido francamente con
trario a las leyes, puesto que la flneé 
legada se amortiza y no existe pro
pietario de la misma con la facultad; 
necesaria para disponer de ella, y esa; 
interpretación es opuesta a las leyes 
desamorlizadoras; que la finca tantas; 
veces nombrada áparecq inscrita, étt- 
el Registro a nombre del que informa, 
y al otorgar la esérítura de venta ha 
debido inscribirse, ya que el dominio 
sobre dicha finca con3ta inscrito, y 
ese es el requisito que exige el ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria para 
que ge inscríban los documentos en 
virtud de los que se transfiere el do-« 
minio de los nienes inmuebles; que 
las resoluciones de este Centro aa 25 
de Noviembre de 1675, 4 de Marzo de 
1676, 17 de Febrero de 1877, 22 de 
Marzo de 1879, 13 de Septiembre de 
1883 y otras rr>¿s declaran que loa 
asientos del Registro merecen respe
to y deben estimarse válidos, m ien»

, iras los Tribunales no declaren su 
nulidad, sin que baste que los iniere-*1 
sados en nuevas inscripciones o el Re-: 
gistrador los estimen nulos o ineficav. 
ees o prescritos; y  que con respecta 
a la calificación que él Registrador ha 
hecho del título de venta, contraría 
las resoluciones de esta Dirección dé 
45 de Julio de 1864, 17 de Octubre dé, 
1698 y 28 de Marzo de 1904, en las 
ue establece que la facultad conce-1 
ida a los Registradores para califica!? 

la validez o nulidad de los títulos qué 
se presenten a inscripción y  la capa-» 
cidad de los otorgantes no es exten*» 
siva a los asientos ya practicados, lo# 
cualea surten todos sus efectos hasta; 
que se extingan, aunque se hayan ex
tendido en virtud de títulos nulos:1 

Yistos los artículos 747, 783, 785 *  
789 del Código civil; 25, 36 y 41 de raí 
ley Hipotecaria, y 51 de su Reglamen
to, y las resoluciones de este Centrdí 
de 17 de Febrero de 1877, 47 de Oc
tubre de 1898, 26 de Marzo de 1904 y’ 
11 de Agosto de 1916:

Considerando que los asientos del 
Registro de la Propiedad garantizan, 
en principio, a los terceros adquiren- 
tes que contraten, confiados en sus 
declaraciones, la existencia y exten
sión de los derechos reales sobre in
muebles, y están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales mientras no se de
clare su nulidad, por cuyas rar¿or>e3, 
lejos do reforzar y ampliar las dudas 
que al Registrador calificante pudQ
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haber sugerido el historial de ía fin
ca, lia de partirse en el presente re
curso del texto de Ia inscripción no
vena, según cuyos términos, D. Gui
llermo Pórez-Cabrero, en testamento 
otorgado el 28 de Octubre 'de 1919 
ante el Notario IX Mariano Bertrua, 
dejó ual Presbítero D, José García So
ria no, cumpliendo la voluntad de su 
tía doña Dolores Pére:-'-Cabrero, la fin
ca “ Hoyo del Sopa iré1!  que de la mis
ma recibió por testamento, para que 
pasara después del faitee i miento del 
testador a otro Sacerdote en propie
dad”

Considerando que aunque las facul
tades de disposición por actos Ínter 
vivos,- corresnondientes al nombrado 
Sr. Párez-Oahrero, estuviesen limita
das por las frases del terrado de la ex
presada finca “para que lo que 'pro
duzca sea para sufragios de las olmas 
de D ,..\  no puede decirse lo mismo 
de los actos m or fia r.mt:saf yn que al 
segundo legatario no se le impone 
ninguna traba en el les lamento de 
lona Dolores Pérez-Gabrero, ni rou- 
ího menos en el que ha originado la 
mencionada inscripción novena:

Considerando ene si en el fondo de 
a segunda institución a favor del se- 
Tor García Soria no latía el deseo de 
jue se con ti nu ara dedi cando a sufra- 
pos tes productos de la finca, no debe 
sancionarse con un derecho cíe Con
textura real, en primer lugar, porque 
las limitaciones de disponer, corno 
tonírarias a la libertad de ios 1 tenes, 
no se presumen: en segundo término, 
porque según el artículo 785 del Gó- 
áigo civil, no surtirán efecto las sus
tituciones fideieormsarias que no se 
hagan de una manera expresa, y, en 
fin, porque si el Presbítero última
mente noraibrado entendió que cum
plía mejor el .deber moral empleando 
m  la finalidad indicada el producto 
En venia que eL producto renta, no 
hay ninguna razón jurídica que opo
ner a tes dictados de su conciencia:

Considerando qpe esta solución se 
halla más ed concordan cía que ía nota 
calificadora con el espíritu" dnsamor- 
tizador de nuestra legislación, con el 
texto del artícufo 747, que ordena la 
tonta de bienes cuando el testador 
disponga del todo o parte dé tes que 
áeje para su fragios y obras piadosas * 
Bou el número 4.0 del ariícuío 785, 
que niega efectos a las disposiciones 
que tengan por objeto dejar a una 
persona el todo o parte de los bienes 
hereditarios para que tes aplique o 
invierta según instrucciones reserva
das que" hubiese comunicado el testa
dor, y, en te . con el régimen de las 
personas jurídicas que no permite se 
constituyan fundaciones sin autenti
cidad adecuada ni automación cuan
do sea necesaria,

Esta Dirección general Ira acorda
do revocar el auto apelado y ¿á nota 
del Registrador de la Propiedad.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V, L para 
til conocimiento y efectos consiguien
tes.. ÍMofe guarde a V. I. muchos arlos. 
Madrid, 5 de Febrero de 1925. —  E l 
Jefe superior 4e los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

Seño* Presidente de la Audiencia dú
Albacete,

GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

NISTRACION
Oposiciones a ingreso en la segunda 

de las categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntam iento.

Terminado el ejercicio previo de 
admisión de las expresadas. oposi
ciones y debiendo pro cederse a la 
práctica del segumio,

Di Tribunal, con esta fecha, ha 
resuelto:

i.° Que a continuación del pre
sente acuerde se inserte en la Ga 
c eta  la relación de ios -opositores 
declarados aptos para realizar el 
segundo ejercicio por haber sido 
aprobados en el previo ce referen
cia.

2:® Que el segundo ejercicio 
comience el día 4 de Mayo próximo, 
debiendo concurrir al Ministerio 
de la Gobernación a las diez y seis 
horas del expresado día para la 
práctica de aquél, en primer lla 
mamiento, los opositores que, ha
biendo aprobado el ejercicio pre
vio, figuran con los números 1 aH 
99, inclusive, del sorteo.

3.° Que a los efectos preveni
dos en la primera de las instruc
ciones aprobadas por la Dirección 
general de Administración en 3 de 
Diciembre último —  insertas en la 
Gaouta del 4—se entienda, dividi
dos los temas del .programa en 
tres grupos, form ados: uno, por 
los números i al 22; otro, por los 
números 23 ai 7-4, y el último, por 
los números 75 mi 415; debiendo 
contestar los opositores, iterante 
un plazo que no excederá de m e#a  
hora, a un tema del primero de 
dichos grupos, a dos ú é l segundo 
y a otro deí tercero; y

4.° Que en lo sucesivo, a la vez 
que se publiqué diariamente en el 
Ministerio de la Gobernación tía re- 
faeión de los opositores aprobados, 
ron expresión de la puntuación 
obtenida, se fije un anuncio con
vocando a los que, en la fecha y 
hora que en aquél se designe, ha
yan dé practicar el ejercicio co
rrespondiente,

Madrid, 29 de Abril ée 4925— - 
El Director general de Administra
ción, Presidente del Tribunal, José 
Calvo Solete.

Relación de los opositores a ingreso 
en tu segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
mientes» declarados aptos para la 
práctica del segundó ejercido, por 
haber sido aprobados m  el previo 
de admisión:

i r —D. Juan Agustín Martín Ber
mejo.

61— D, Eleuierio Méndez Sánchez.
7.‘—D, Manuel Carril Fernández. 
g>— Üv Serafín Martín Mangas.
9.—T>. Ramón Gampoy Irigoyen.
13.— D. Maficeíino González Her

nández,
14.—D. Rafael González Oastél. 
15*— D* Tomás Gómez Sánchez 
17.—-B, lierinenegildo Olabuenag’a

Murga. . »

20 — D. Lorenzo Losch Rubio,
21.— D. Roque Leal Pérez.
22.—D. Saturnino Barbero Martín.
23.— D. Lu is Ereles Bel Irán,
2o.— D. Juan Parrizas Aldaraa.
29.— D. Candido Yaritino Fernán

dez.
32.— D. Antonio González Santana.
33.— D. Pablo Felipe Jiménez Ló

pez.
3-4.—D. Teodoro Díaz Casarrubios. 
35..— D. Emilio Benabet Vidal,.
36.— D. Luis Hipólito Latorre Pé

rez.
37.— D. José Manuel G o n z á l e z  

Bravo.
40.— D. Emilio González Elvira.
41.— D. Antonio García Martínez,
43.— D. Bonifacio Mata Diez.
44.— D. Eugenio Muñoz Llórente.
46.— D. Antonio Grano de Oro Gra

no de Oro.
47,— D. Rafael Solera Aguado.
50.— D. Guillermo Barca Lajusticia* 
52.— D. Félix Chamorro González. 
53;— D. Benigno González Rodrí

guez.
54.— D. D-emófilo Monteagudo Ló

pez.
55.— D. Esteban Gil Izquierdo.
57.—D. Esteban Sancliidriáo Martín
58.— D. Leopoldo Holgado Gonzalo.
59.— D. José Manjón Vicente.
60.— D. Antonio García Rubios.
62.— D. Enrique Torrijos Hocajada.
63.— D. Joaquín Tomás Pitach.
64.— D. José Palomero Rniz.
65.— D. Manuel Flores Muñoz.
66.— D. Mariano -As ansio Valencia, 
67;— D. Amallo Grande EscribaBO^
68 .— D José López Lacasa.
69.— D. Pablo Moraga Tóbamela.
73.— B. Virgilio Brabo Bermejo.
74.— D. Ramón Pérez Valí el. i
75.— 1). Santiago Martínez Tbevl- 

jano.
7#.-—D. Julio Marín Aragonés.
77.— D. Juan Francisco González1 

Pérez.
79.— D. Félix Montes Arrayo.
80.— D. Martín Gómez Pimites,
84.—I). Miguel García San Vicente*
85.— D. Juan González Martínez*
86.— D. Vicente Gervera AriñOé
87.— B, Juan Fernández Ruano.
88.— D. Jesús Itepiñán RopiM¿te 
91.— D. Gaste éel Campo Ávila. 
98.— D. Manuel Cubillo Jira&ez. 
99— J>.: Bernardo Pena Alfonso.
i 02,— D. Esteban Martín Rodrigue^ 
ifi3r— D. Jerónimo García Vara*
105,—B. Pablo Villar Calzón.
10 6 .— D. Antonio García Cabrera* 
109.— D. Pedro Salvador Salvado**
111.— B. Francisco Estrella Ba-t 

rranco. -
112.—D. Paulino Pardo Mozo*
113.—D. Tomás García Bénte* 
i 14.— D. Pablo Morillo Tena. ’
117.— D. Justo Martín Martin,
US,—D* Jaime Echevarría Isasf-« 

Iraznoendi, ¡j
120.— D. Jesús Isíúriz M agúale no* -d1
126.— D. Fidel Palacfos García. ¡'
127.— D. Trinitario Puertas Fuefcte 

tediaras.
129.— D. Teófilo Carnicero Morillo,
130.— D. Enrique Requena Plaza. 
134.— D. Elias Cerezo Gcampo.
134.— t). Fabio Cu artero y Masó. 
436.— D. Tomás Delgado González 
146,— D. Anselmo García Péllicer. 
441.— D. Domingo Ramos Torque-»

mada.
144— D. Victorino González Cobos'.
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145.— D. Manuel Rodríguez García.
146.— D. Juan Merc-tián Rodríguez.
147.— D. Mariano Fernández Ro

yen ga.
1 4 8 .— D . Ero i l i o 1 Mar t fcvi cz Lago.
149.— D. Miguel Gil Francisco.
150.— B Gustavo Milián Quiñones.
152.— D. José Mestre Lega-v*
fo3«—D. Antonio Flores Sánchez.
154.— D. Eíoy Herré iz Valiente.
158.— IX Florencio Rojo Antón,1 64.— 14. Valentín González . Her

nández.
166.— D. Bartolomé Riera Se^ 

grera..
168.— B. Leandro Cabezas Ariao.
169.—-D, Juan Sánchez/ Lónez:
171.— BC Ri car do Bustos RodrU 

guez.
172.— D. An tonio Góm ez Mora.
1 7 4 — 1L Demetria López.. López.
179.— D. Bartolomé Oliva Ginor.
181-.— D. Aquilino1 Raixz - do Mi

guel.
183.— D. Jos# Martín Gómez.
187.— D. Pédro GasulL Sabals;
189.— D. Hipólito Alvarez Gfi-D 

velch es.
193.— D. Saturnino Pérez Agutí4

de
194v— D. Vidal' Remondo* Cerezo.
195.— D. Jaime Fábrega B a t e  

goda
196.— D. A ti la Martín Ruante
203.— D; Lorenza^ Bernabé Fer

nández. **
2Ú4i—D FLtíiÁ  Méndez FLanerseo.
206.— D. Félix Rosales Faurá.
208.— D. José Tomás Valero.
209.— D. Enrique González Gar

cía.
210.— D. Ezequiél ’ Daza' Urquefa.
211 — D. José CaUatrava. Beltrátí.
212.—D . Vi c ente Pózu el o ' d é ' Ju

lián.
21vá3— DX MigtaeF CácereA Cabello.
214.—-D. José Paral lé de Vi conté;
215;— D .. GMdíio Mbnrubé* Lora.
218.— D. Rbbértcr Rodríguez/ Re

tes.
220 — B. Miguel ' de la Sál- 

daña.
221:— D. V icente Viilacafíasr L ó

pez.
222.— D. Severino Zápatero Gil.1
2 2 5 B:  Martín Mari írr B&uza
2 27— D. César Torres Pozuelo,'
228.— EX Emiliano Zulaica Béra~- 

iAtéguL
229.— D. Pedro Sardá Guibernáti.
230.— D Viteente Salvador Atque-. 

rolá Benavente.
231.— D. Angel Vicíente Simórr 

iSanz/
232.— D; Graciano Oca Martínez.
23.3.— Di. Guillermo - Iglesias Lu

is a d 9,»
234.— D. Bdéfonso Garrido V iz - 

iquez.
208;— D. Aiíredte Gá&só/ Gassó-j
2Á7.— Germán, Gonzalo Gri- 

jalbai
2 4&tetX Jtosé Recuero Santa*lia

ría.
249teD . Jesúss Calvo Rodríguez.
204i— D, R afael' Ksco: Gaya.
256.— D4 Ramón Gómez de. la 

Fuente*
200  — d ; • Alejandro* García-; # lia »  

R ivero..
263.— D. Miguel Franco M a r te
265.— D. Andrés Carrión Carrito.1

266, —  - D'. - Ramón'1' Fernández 
Aguilar González.

2'68teLX Andrés-Al taro-' Gómez-. 
272;.— D ;’ Gres cencío" Storte Gar

cía.
275'.“—D. Julio Hernández H ilín, 
277.—D. Eduardo Cifuente Diez * 

ma,
200.— D. Andféé" Castañp * Alea- 

razo.
233',.—D. Diego Nógueras "Cátio.
285.— D Pedro Herrero García,
286.— B. José Salvador Failde. 
287—D. Juan Rubio Casellas, 
2^8/—D. Manuel Lozano Gala. 
289.— D. José Vílíanueva López. 
292.— D. Clemente Herrero Juá

rez;
299.— D, Francisco Morales Üá< 

rabantes.
3001—B. Anseteo Jiménez Quin

tan 111 a.
$W&] —  D) Dé§1 íérío Hermoso 

Mar fin,
308 — D; Jbaqufn Alvarez' Fer

nández;: .
e n q d . Juan Seisdedos Herrán

de .̂
810;— D. Pedro Cárb ajo Mtefero. 
3,1 1 .—D. Ono:te Snreda C i f t e  
313 _^Tí; Cáti di do Afior ga P a:gol á. 
3L4.— D. Jóeé' Saliñas Carrasco. 
317:— D; .Vicente Máhillcr Igle

sias..
318.— B Jbsé' Vícent1 Ocamtro; 
871:—D. Juan1 dé Drós- dél1 Río 

Rodríguez.
as o !— T). Tiran Móre n o Gón zá ̂ é z. 
«>3V — D .. Antonio:" Rivar Rába- 

serla;
‘A2.— D. Francisco Mateo Alma- 

zán.
333.— D. Francisco Fernández 

Lóuoz'.
334.—r>. Eugenio Gal indo Mós-- 

tajo:
335.— EL Antonio' Arias- Rodfí- 

gtfez;
i 336.— B. Nicolás Dolado Fráte
: ■ cisco.
! 337.— D. V.icentie García Gáste
;: t l iw s r -

340.-—D. Florencio Lázaro Biíé^- 
! rió.

842.—D. Joaquín Lequerica Pó- 
i lo de Bernabé.
, 344i— D. Cruz CoHadá Amnlár;
| 3450—  DI' Bántíá'go Montáreffo
I Mandómirfgo.
I 346.— D. Andrés Cucbillo Rodil-*
p gt^er:
; 349.— D. Valeriano Andrés Pór~
! tero. 7
í 350.— D . Avelino Reyero A lonso.'
i, 302 ";— B ; J ó sé  Bañérés MeteTorr
i 3 5 6 .— d . Elíseo. Centeno Cuesta,
i 3 6 9 ,__jD; Paulino T o rres-R o jo .
) 361 D. Enrique Mínguez Cuesta;

362tel>v Joséf Aódonaegni Pérez. 
■3®te-W  Romám Fraile Barbolla. 
365.— d. Pascual Váldovino^ Gar^

. cía. - i •
307#- -D. Alvaro' Vasallo Cás tafte 

i 368.— D. Juan Aparicio Nieto.
370te^BJ Pédr'o SantilláMr Gonzá- 

!;lez.
372u—Dv Domingo González/ Gá- 

rrtdó. .
373.— D. Miguel Bravo Ibáñez.
374,«*-B; José' López García.
376.— D. José María Garrido Ba* 

rrera: •
377.— D. Joaquín Marcos Saivá,

37 9t e D .  J osA  V a lle  G a rc ía ;
3 8 0 .— D . J e sú s  V ie ra  S á n ch ez ; 
s é L - J ) .  M antiel G o n z á le z  Víllft*- 

n ueva .
3-8 4 ,— -D.: F é lix  AFáí- F érn á n d ez .
3 8 5 .— D . E n r iq u e  Tórfces* S a n ch o .
3 8 6 .— D . R ica rd ó  A4varez^ A lv a r e s  
3 8 8 .— D . C ésar G a rc ía  íz q u ie r C ^

Balda,
3 9 0 .-— D. A m a d or  ̂ O rtega’ C a stro .
3 9 1 .— D. R a fael P érez  B u rg o s .
395,— D. Car los González: Astorgau
396 ,— D . P ío  M o s q u e r a  N oce  la.-
3 9 7 ,— D , A n to n io  F ern án d ez- G a t^  

cía , •
39 -9 .— D . M anuel M a rtín ez  Gonz*^ 

lez.
402.—̂ D, J o s é r Antonio1 G a rc ía  G u ^  

t i é m & ; . ■
4 0 3 .— D . R a m iro  P érez  A 'lvarez.
4 0 4 .— D. J o sé  C b irv e c b e s  M illá n .1 
4 0 5 — D , Juan  P a d orn  Palé*.
4 0 6 .— D. Salí v i 01 Mó*ya Mena..
4 0 8 .— D. M a ria n o  Campó G a r c ía
40-9 ,— D. J u liá n  G a rc ía  G m izá léz¿ 
4 1 0 .— D. F e lip e ' G on zá lez  B ru teá

i . V a lla rm e .
| 4 1 1 ^ —D ; V ice n te ' B o te lla  E stévez,,

413 . —  D . L u c ia n ó  ViIum brallea 
¡C a n o .

414.— D , Joaquín Cabrero G arcía 
415 — D. Aurelio Bárdón Pérez,

i 410.— D. Ignacio Bermúdez Celá.
i 4*197— D . Pascual Cámara' Gonizalo^
j 4 2 0  IX  M a rco s  G a rc ía  M o re n o ,
f 42:l .—D. Manuel;Gallego •• Seara.;
I 4 2 2 .— D . A n g e l A r t i l lo  M o re n o .

420teD .'^José'Muñoz- Monzón; 
i 424.— D/ Miguel Fájar do Morar

425.— D. Tomás Garrido González 
42:6.— D; E n r ice  Sánchez Ortiz;
4 2 7  D. S e g u n d o  P érez  B uartev
4 2 9 .— D . J esú s M artín  M aestre .
4 3 0 .— D . A ta n a s io  G a rcía  G a r e te  
432  — D. Juan  A d el! M estre.
4 3 3 D . Jüan  F érn á n d ez  S erran ci 

D íaz.
4 3 4 .— D . Gaspar Gómez P ita .
4 3 5 .— D . G efer in o  B u en a d ich a  Gttt*

■ tiérrez ',
436.-_D . Jacinto' Delgado Toreon-j

■ teras .
1 4 3 7 .— D . C ésa r  M u ñ iz  Mendoza-,
i 4 3 8 .— D. M ánnei G aveta G aveta.
:j 4 3 9 .— D . S ev er in o  L o z a n o  P u enté¿-
i 4 4 1 .— D . Jesús: V ice n te  L u ca s .
¡ 4 4 4 .— D . G on za lo  M o lin e ro  Plaza?
I 4 4 5 .— D . R o m u a ld o  F lo r ia c l i  Vila^.*
í massamicU í
j 4 4 6 ^ _ D .  L u is  N arváez' C abelló .
¡ 449;— D. G in és  G arcía - S erra n o .
| 4 5 0 .— d .  Is id o r o  Sanz G onzález.:
i 4 5 2 .— D. B ern a rd o ’ C a rn ice ro  
| D ie g o .1
| 453 .— D . P ascu a l M ora les  M o r e n o ^  
! 4 5 4 .— D.f J o s é  G a rc ía  P érez ,
i 4 5 5 .— d .  A lfo n s o  M arín  A r te ro .
! 4 5 6 ^ - D .  E rn esto  T e je d o r  Poveda*

4 5 7 .-— D . J o s é  L u is .N a v a rro .
4 5 8 ,— D , P ed ro  Calvos Gabán.
461;— D. Laureano- Giiiílén Guzv 

im án ;
4 6 3 .— D . J a im e B on a v ia  G aIberon> 

i 4 6 5 .— D . F r a n c is c o  S a m sa  M o n i
te jo .

4 6 6 .— D . A n drés A lv a rez  R o m e r o , 
4 6 8 .— -D. A n ge l B a ila rín  C o rn e l. 
47 3 ; _ D ,  J o sé  G u tié rre z  U rb a n o . 
4 7 5 .— XX A n to n io  R o d r íg u e z  G ra* 

n ad os.
4 7 6 v— D . M an uel S á n ch e z  R e in a , 

i 4 7 7 .— d .  J u sto  L ó p e z  S a n t a m a r t e
: 4 7 8 .— D.. T e o d o r o  A g u ila r  Auni 4
•; 4 7 9 .:— o .  P e la y o  L o s i l la  P é r e z .
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480 D. A r s e n i o  Sarm iento
fclonso.

481.— i>. A drián Cantón Pailón.
4 3 2 .— D. F rancisco  Boix G alvis. 

4 3 5 .— Isidoro Galván Octavio.
4 3 3 .— d . José  María Sastre Camips.
489.— D. H erm enegildo Rodríguez 

jficente.
490.— D. G erm án Redondo P asto r.
491.— D. Antonio P rie to  B otejara.
492.— D. Fidel León Sánchez.
493.*—D. Manuel Cuervo Cortés.
494.— D. Jerónim o B ernabé Alonso 

B urgos.
495.— D. M ariano Rodríguez Her- 

jnúa.
497.— D. Pedro Unzaín Ibáñez.
500.— D. José de «la Casa López.
'503.__ I). Cancero Mario Santos.
504.— D. Ram iro Alvarez Ugena 

tte lg a r . %
5D6.— D. Marcelo Fernández Sanz,
507.— D. Rodrigo Andrada Daza.
508.— D. Pedro Ruiz Sanz.
509.— D. Eugenio Iriza  Urteaga. 
5,10.— D. Joaquín  Yelázquez Re-

Sondo.
511.— D. Pedro Vázquez Jiménez.
512.— D. Em ilio Pérez Esteban.
513.— D .. Manuel Antonio Mareos ; 

H errero . ' : . ...
514.— D. Ju lio  Andrés M o re ta .,

, 515.;— D. José  P areja  Casarlas.
‘517.7T^D.''tóanuel\GaIicia^’Gon'Z.á¡íez.
518.—D. José .Jordán Peña.
519.— D. Saturnino Santom é San- 

taiñarina.
520.— D. Valentín Alvaro Alvaro.
521.— D. Ildefonso Ram írez Ro- 

Iríguez.
522.— D. Diego M artínez F e rn án 

dez Ramos.
523.— D. Alberto Bervell F e rn á n 

dez.
524.— D. Vaileriano M artín Gudino.
525.— D. Benjam ín G u e r r e r o  

Arroyo.
527.— D. Elias Santom é Santam a- 

rina.
528.—D. Julián Sepúlveda Lucas.
530.-—D. R am ón S errano  Caivo.
531.— D. Zenón Alcalde B ach i

ller.
532.—D. B ernabé G regorio Alón* 

so.
534.— D. H erm inio López Díaz.
535.— D. A lfonso .Toledano Ca

ta lán .
536.— D. M artín Salinas E raso .
537.— D. E pifan io  Rodeío Cor,ps.
538.—D. R afael G allardo J im é

nez.
539.-^D . Jo sé  P ro s H uguet.
541.— D. San tiago  M arcos B elu -

¡che,
543.— D. R aim undo Velázquez 

González.
544.—J>. Angel Sánchez B eato.
545.—D. M anuel López M artínez.
5 47.— D . Ju  a 11 Tej ada G rande. 
548.— D. M anuel M artínez Pérez. 
550.— I). Jo sé  H erranz N avarro .

' 551.—-D. D ionisio  M artínez P a
lacios.

552.—D. P rim o Gonzáléz F e r -  
ández.

553.—rD. Rafael M anzano Ruiz.
554— D. Miguel C alera Soler.
555.— D. Alfredo Somoza B us-

^ o .
557.—D. Constancio Izquierdo 

Velasen.
568.—D, Carlos M olinero B eza- 

Jes»

561. ^  D. C rescendo Román 
Asensio.

562.— D. Vicente García Medina.
563.— D. M artín Santiago Her-. 

nández.
564.— D. Antonio Fabra Cente

nos.
568.—D. Manuel Gallego Pérez.
567.— D. Felicísimo M artín Sán

chez,
508.—D. Alejandro Rubio Sebas

tián.
570.—-D. Gémíno Regiera Rodrí

guez.
572.— D. José Estudis Busquéis.
573.—D. Emilio Ubach Lucien

tes. '
574.— D. Joaquín  Muñoz Som&- 

devilla.
576.—:D. Ruñno Blanco Arribas.
577.—D. Esteban Martínez Ca

bello.
578.— D. Gabriel Tapia Berna!.
579.—D. A urdio  P orras Rueda.
580.— D. Martín Mengual Font.
581.— D. Marcelino Casillas Gar* 

cía. ' • ■ • • ; ;
582.—D. Antonio Posse García.
583 — D Valeriano B arto lom é,

Peña. . :
584,-—D. Tomás Diez Diez. :
585 ̂ D .  Ju an  Nehot Salvador.
587.—D. Adolfo; Lnpiani Menén- 

dez.
588.— D. Cayetano Fuentes Solá.
589. —  D. Longinqs Rodríguez 

García Marina.
Aurelio Lozano García.

591.— D. José de Gelis Pérez.
593 ;— d . Victoriano Martínez J i

ménez.
595.—D. Francisco Cifre Vila.
596.— D. Lis ardo López Teruel.
598.—D. Timoteo Caballero Ro

mero. '
599.,—13. Mauricio Zamora Sáez.
0 0 1 .— D. José Heras Lino.
392 .— D. Diego Hinojosa San- 

tana.
603. — D. Agustín Rodríguez 

Prieto*
604.—D. Máximo García Chapi

n a !
605.— D. Antonio Fuente Jim é

nez. ,
606.— D. Jaim e Extrem ara To^ 

rre  de Trassierra* .
607.— D. Antonio LTsón Polo.
609.—D. César Cancela Nogue-

ro!.
610— D. Secundino Rodríguez 

Si.ero.
011.— D. Francisco Dávila Gar

zón.
. 6 i 4.— d. Luis V ilagrasa Arme4~ 

gol.
615.—-D. Eufrasio Alcázar An

guila.
618.— D. Juan  García García.
619.-—D. Tomás García Góme^ 

Enterría.
620.— D. Ramón Falcó Cois.
622.— D. Dionisio Rivas Martín

noz. . • ' : ' ■
624.—̂-D: Faustino, Calderón Lo-* 

bo.
625.~¿~D. Francisco López Pérez.
626.— D. Eduardo Barahona Ló

pez. ■ ■ ' ■■ - ■ .4
627 —D. Angel Hernández R*ch 

mán.
6 2 8 — D. Juan  M artín Cofrade 

García.

629.— D. Nicó«iás Llinás CrespL
631.— D. José Núñez Rodríguez.
632*—D. Marcelo Valencia G ar

cía*
633. — D, Cora el i o Ibarguchi 

Aguirre.
634.— D. José Puente Abascal.
638.— D. Isidoro Castro Sancho.
642.—D. José Yáñez Gancio*
643. D. Antonio Villená Rubio*
645.— D. Ramón Martínez Otero.
646.—D. Angel Prieto Martín.
648.— D. Manuel Pascual . Vi'lle- 

gas. ,
650.—D. Moisés Martín) H erre

ruelo.
651.— D. Salvador Aguirre L an

do.
652.—D. José Andrés Seguí A r- 

qués.
653.— D. Jerónim o del Riego 

Prida.
654.— D. Alejandro González 

Montiel.
655.—D. José Argüelles López.
658.—D. Luciano Muela del Cas

tillo.
661.—D. Rafael) S a lg u ero : Váz

quez.. ‘ ‘ . J V-'./" '
662.—D. Miguel Guanolá BeneL
065.— B. Epifanio Díaz Fernán

dez. ■ A- '
666 .— D. Eladio, Alvarez Dornín-r 

guez. . ■ . ;L
.668,—  D. Evaelio Ernáiz Cala

fate. •
$70 ._D . Pablo Nepomucen.o Ma

tanza.
671.— D. Joaquín . Manzano Co

nejero.
672.—D. Silvio Ais a Clavó,
674.—D. Romualdo Ñuño Jac in 

to.
675.— D. Antonio} Esteban Gon

zález Correa. ' . . v<!
077 .—d . Esteban Miguel áñez

Díaz.
678.— D. Fidel M artín, Gonzáléz.
679.— D. Angd Pellici Llagué.
08O.;—D. Miguel Oirá Vila.
683.—D. Pedro Mena SoriaiKn
684.—D. Lázaro Lacal Laca!.
685 —-Dv Jacin to  Vega Relea.
886.— D. Antonio Joaquín  Iz

quierdo Lázaro.
687.—D. José Lafoz López.
688.— D. Cecilio Fernández F er

nández. . Tir
690 _ D .  Guillermo García Her-* 

nández. ■
692.— D. Tomás Sarduy U rrestéí
693.— D, Balbino García de Lu

cas. . .
694.— D. Juan  Orero Vila.
695 —  D. Olegario Arroyo AHori  ̂

so*
697.—D. Blas M orca Soler.
698.— D. Andrés "Gómete Casio.
702.— D. José Sáez Reche.
703._D . Ju an  E lvira Avelleira. -
704.—D. Pascual Martín Julián.

- 707._-_D. Juan  Monfort Rams. .
708 .— d. Angel S ierra Caballéro.-
709.—D. Demetrio Hernández y 

Bcrnangómez.
710.— D. Melitón Sáiz Muñoz.
711 .-4 ); Manuel Pineda Pérez.
713.— D, Francisco Flores Alba.
714.—D. Daniel Rodríguez Olea.
715.— D, Manuéil Pérez Roncal.
716.—-D. E stanislao  Ruiz Dolado’;
7 1 7  _ D .  Pablo Barbero Hernán-
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7 J8 .— ¡y. F r a n c is c o  M a rtín e z- 4 é  ' 
la  H ü e r g a .

7 2 0 .— D. A n to n io  S o r ia u o  P a rd o ,
7 2 1 .— £>. S a n t ia g o  E z c u r r a  G a lt i 

l lo .
7 2 3 .— D . S a n t ia g o  C a s ta ñ o s  R in 

c ó n .
7 2 4 .— D . F r a n c is c o  G sa C a lv o .
7 2 5 .-—D . J o s é  C u b e lls  M ii\
7 2 8 .— D. L u is  A r é s  P é r e z .
7 2 9 .-— D . F e l ip e  A lo n s o  F e r n á n -  

t íez . ; .

7 3 1 .— D . E u s e b io  M illó n  L a c ru z .
7 3 2 .— D . A lb e r to  G ó m ez  A y m á .

: 7 3 3 .— D . M a n u e l G as oro N ú t íe z .
7 3 4 .— -D. L e o n a r d o  F r a i le  F r a i le .
7 3 7 .-— D . L e ó n  M a c h é s  G ó m ez .
7 3 8 .— D . A n to n io  L ó p e z  L ó p e z .

- 7 3 9 .— D . F r a n c is c o  T e j e d o r  
F r a n c o .  \

7 4 4 D . F e r n a n d o  S á n c h e z  S á n -  
-chez.

7 4 5 v — D ; J u a n  M o r e n il la  N a v a -  
r r o .

7 4 0 .— -D, C la u d io . C a lv o  V i i la -  
J r u e la .  7

7 4 7 . ~  D . P e r f e c t o  A d a m ín  M o
r a n d o .
• 7 4 8 .— D . J o s é  V ía  O liv e lla .
V  7 4 9 . — . D . V a le r ia n o  A ñ a ñ o s  '.P é 
r e z .  . " : \ ' ;

7 5 1 :~^D . S a n t ia g o  G a r c ía  R ic a . ;
' 7 5 2 .— D . G iilberto  A r á n a -E c M V a -v  
y r í a ' B a -r re n e ch ea . , l

,7'5 4 .— D..\ E s t e b a n  D ía z  G ano j a .  ! 
A 7 5 5 .-̂ —D . C ip r ia ilo  G o n z á le z  M u-¡ 
ñ o z . ; , ■ i

7 5 6 .— D . F r a n c i s c o  M á rq u ez  de  
M ig u e l.
~ 7 5 7 .— D . G r e g o r io  C a s t e l la n o s
L ó p e z .

. 7 5 8 .-— D . A n g e l  M a rtín  M a rtín e z .  
7 5 9 .— D . J o s é  S á n c h e z  J im é n e z , i 
7 6 1 .*— D . J o s é  B la n c o  G o n z á le z .

• 7 6 2 — D . J u a n  F e r n á n d e z  M o r a -  
t a l la .

7 6 5 .— D . C ip r ia n o ' F c r r e ir a  M ar
t ín .

7 6 7 .— D . J o s é  C a r re r a  L a m a n a s .
7 6 8 .— D . J o a q u ín  C h e c a  F u e r t e s .
7 6 9 .— D . M a n u e l A rin .es L ó p e z .
7 7 1 .— !D . J o s é  V iv e s  R iv a .
7 7 2 .—  D . F r a n c is c o  C a m p o  V a l-  

5n  o r in o ,
7 7 3 .— D . P e d r o  Pabilo G ó m ez  L ó 

p e z .
7 7 4 .— D . A g u s t ín  C a s te l lá  R u b io . 
7 7 6 .— D . G er a rd o  L o z a n o  G o n z á 

le z .  .
7 7 8 . — D.  I s a u r o  A v a r e z  G o n z á 

le z .  .
7 8 0 .*— D . M a n u e l V e n tu r a  N a v a 

jero. '
7 8 1 .— D o n  J e s ú s  T a t a y  G il.

7 8 2 .— D . S a h ís t ia n o  H er n á n d e z  
V a lla d a r e s .

7 8 3 . —  D . O c ta v ia n o  T o q u e r o  
ganz.

7 8 4 .— D . L u ó in o  D ía z  M a rin a . 
i 7 8 5 .— D . M a n u e l P a s t o r  R o s .

7 8 7 .— D . L o r e n z o  G o rd o  M ata .
7 8 8 .— D . M a r ia n o  S e v i l la  Q u i-  

j a í ío r  /  '
... 7 8 9 .— D , A u r  e»iio G a r ijo  O rte g a .

7 9 0 .—  D . T im o t e o  d e  la  M o ren a  
C a n d ó la .

7 9 1 .— B ,.  F r a n c i s c o  R e g id o r  D e l 
g a d o .'. .

7 9 2 .— D . J o s é  G a r c ía  R e d o n d o .  
7 9 .3 .— D; F r a n c ie c ó  -C riado  B r í o -

ne<8 . . • .
: 7 9 4 .— D . P r is c ia n o  P a lo m a r  P e -

-  7 9 5 .— D . A n to n io  M o lin a  S e 
r r a n o .

7 9 6 .— D . F e l ic ia n o  F e u  A y a n t.
7 9 7 .— D . F a u s t in o  M a r tín e z  G a

r ijo .
7 9 8 .— D . A n a s t a s io  J a r o  S a n - :  

c h e z . ;
7 9 9  _ D .  A g u s t ín  C a s t il lo  P é r e z .
8 0 0 .-—D . A d r iá n  A n tó n  P é r e z .
8 0 1 .— D . M a r tín  R o ja s  F e r n a n d o .
8 0 2 .— D . J o s é  P a rd o  M er in o .
8 0 3 .— D . J o s é  G o n z á le z  G a r c é s .
8 0 4 . — - D. V ic to r ia n o  P é r e z  P é 

rez .
8 0 5 . .—  D . J u l iá n  M ayo d e  l a .  

F u e n te .
8 0 6 .-— D . S a n t ia g o  B o n i l la  V a r a .
8 0 7 .—  D . L o r e n z a  G a le o te  M en 

d o z a .
, 8 0 8 .— D . A n to n io . G a sa s  B r ic io .

81  í .— D . R u fin o  B lá z q u e z  M a rtín .
8 1 2 .— p .  P a t r ic io  F i lg u e ir a  A lva*  

t g z  d e  T o le d o .  . X
.8 1 3 ,— D . M a n u e l S á n c h e z  J im é -  

‘.n e z ; ; ■ '
8 i  4 D . N i c et p D  8:1 g a d o  G t r i l la .
8 1 5 .— D . S im ó n  G u tié r r e z  L ó p e z .
8 i 8 .— D . A r m a n d o  A lv a r e z  D r e jo .
8 1 9 — D . A n t o n io : R o m e ro  R i-  j 

q u e lm e . ;
8 2 0 .— D . A n g e l  G lim é n t T o r m o . .i
8 2 1 .— D , P e d r o  G ó m ez  R o d r íg u e z .
8 2 2 .— D . L u c a s  G o n z á le z  C a s t il lo .
8 2 3 .— IX J o s é  O lm o  C a sa d o .
8 2 4 .— B .  .M arianp.:;,.Aylá;̂ ' M ig u e l.
8 2 5 D . J o s é  L ó r é n o  G ó m m .
8 2 6 .— D . M a n u e l F e r n á n d e z  C a l

d e r ó n , '
8 2 7 .— D . J o s é  M o n te ro  V á z q u e z .
8 2 8 .:— D . V ic e n te  R o d r íg u e z  J i 

m é n e z  A
8 3 1 .— D . I ld e f o n s o  M ora  H id a lg o .
83  3 . -— D , J o s é  dé la  R o s a OI i v  a -  res. ■ ■ •
8 3 4 .— D, F d ü x  B a r e t  A v ila .
8 3 5 .— D . A r tu r o  M u ñ oz L ó p e z .
8 3 6 .— D . E n r iq u e  B á u t is ta ^  M o n -  

t e r r e a l .  -
8 3 7 .— D . T o m á s  G a lle g o  G o n z ó -

' í
8 3 9 .— D . F e r n a n d o  C h ita r é  O r a s .
8 4 0 .— D . J o s é  G a r c ía  D o m in g o .
8 4 3 .— D . B la s  S a lm e r ó n  G a rc ía .

8 4 4 .— D . B a ld o m e r o  . M a rtín  G a s -  
jDón.

8 4 5 .— D . Q u in t i l ia n o  H id a lg o  S a n 
t ia g o .

8 4 6 .— -P . J o s é  M a ría  de Cid A m i
g o  d e  Ib ero .

8 4 7 .^—rD. R a m ó n  Á lv a r e z  A lvar.ez.
8 5 0 .— D . F r a n c is c o  S e r v a r a  I b á -  

ñ e z .
8 5 1 .— D . A d o lfo  H id a lg o  H id a lg o .
8 5 2 .— D . A n t o n io  M ira  P e r c e n a l  

A r m iñ á n .
8 5 3 . —  D . A dotlfo F e r n á n d e z  N a 

v a s .
8 5 4 .— B . G u ille r m o  V á z q u ez  R o 

d r íg u e z .
8 5 6 . — D . F e d e r ic o  H er n á n d e z  

P a lm a .
8 5 9 .— D . S a b in o  B a ñ u e lo s  A r e la .
8 6 0 .— D . G a rlo s R o d r íg u e z  M a r

tín .;. X  '■ -
8 6 1 .— D . V ito  M o ren o  R ic a .
8 6 2 .-—D . J e s ú s  B a s o z á b a l  L u z u -  

r ia g a .
8 6 5 .— D. T e o d o r o  O c ta v ia n o  P e -  

r u n d o  S á n c h e z .
8 6 6 .— D . J u a n  R o m e r o  V is o .
8 6 7 .— D . A n to n io  P e r c a  C a stro .
8 7 1 .— D . N ic o lá s  G a r c ía  T o r r e .
8 7 2 ;—  D . M a ria n o  P e d r e r o  P é -

m .  • •

874.— D. Ju liá n  Jaum e Mulet.
875. —  D. A rianio Teodosi0 Gón 

mez do Ju an .
876.— D. José  Mendoza D uarte .
877.— D. E ustaqu io  Rom ero Ruiz.
8 7 9 .— D. E steb an  G uillerm o 

Blanco.
880.— D. Jerónim o G arcía M ira. 

^ 885.—  D. Fem ando  Osorio de 
cam po. :

886.— D. Angel Rubio M achado. ■
887.— D. Antonio Mateo G arcía.
888.— D. M anuel Fernández Gar^ 

cía.
890.— D. José Oca Nadar.
892.— D. M ariano Costa García* •
893.— D. José  Alvarez Alvarez.
894.—D. Carlos B arrila ro  G ar- 

zón.
895^—D. Ju a n  T enas G raciós.
896.— D. Oristóbail M artín  G ar

cía. . ■
897.— D. José M artí G arcerá.
898.— D. V icen te  Serrano T om ás.
901.— D. F rancisco  G arc ía  Ca

pellán , •
902.— D. M anuel G arcía Senra, '
903. —  D. Nicolás M úrales Mu-^

. ñoz,
904.—-D. E nrique  Vaeas Criado*.
905.— D. T om ás José  tg lesiá«

■ Rojo."
907:— D. Antonio Calabria Mótiim., 
908.— D. Ju lián  Bielsa López.
910.— D. Francisco  Agusti Zu

rriaga . ,
913.— D. Benito Ayuso Sebastián. ;
914.— D. Sáiomón Gaballer Blasoo.*! 
910 .„ D .  Ju lián  Villapadierna GarJ

cía. ‘ -I
917.-—D. Ecequiel Barrio Duque,
918.— D. Darío Alvarez González, 
920.— D. Alberto San Lorenza

Ayuso.
922.— D. Valentín García Portal. 
925.—D . José Vivas Pastor.
920.—rD. Manuel Ig le s ia s  Alvarez, 
927._ D .  V íctor García Segura.
929.— D. Saüustiano Alvarez F e r

nández.
930.— D. Juan  Basagaña% Godiol. 
933.—D. Clemente Vidal Fernán*

dezlorenco.
93*4.—-D. Federico Yáñez Luíz.
935.— D. Pedro Sobrado Cosío.
936.—-D. Olegario Ferino so Mi. 

randa.
937._ D .  Francisco Arau Arca 

zono.
938.— D. A gustín  Sanz Homedes.
940.— D. Tom ás Médrano Lázaro^
941.— D. Vicente Herrero Brun.
942.— D. Salvador Sánchez Cama** 

rero.
943.— D. Juan Gómez Tirado.
944.— D. David Cabezas Fernán

dez.
945— _D. Manuel Morante Betet.
947.— D. José  Moreno Alcázar.
948.— D. Teodoro Vicente Corro-, 

chano Rodríguez.
949.— D. Miguel Díaz Gramas.
950.—D.. Gregorio Blanco Fermo^ 

sel.
953.— D. Pedro V ázquez-G uerra 

Ojea.
954;— D. Tom ás L uque Moyano, 
958^— D. Alberto Arroyo J im é n e z  
959.-—D. José C áncer Calasanz. ' 
962.— D. Avelino G aspar Vi.eenta. 
964.— D. Rogelio Calvo Encinas. 
905.— D. Ricardo M artín F e rn án 

dez,
968.— D. Joaquín  Andrea Pascual*
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9G9.— D. Bernardo'M ontero Eruto.
971. D. Maximiliano G o r d  ó n¡

Vázquez.
9 7 5  _ d . Pdodesto Ferre iro  B lanco..
97 5. u. Joaquín Do meneen Üo-

meneen.
vj ¿ 7.— D. Inocente TóvaruM a Gé- 

mez.
979.— d. Enrique Capón Bustin 

cluí.
90 2 .— D. Francisco M olino Ba

iles! é.
9o'¿.— D . Jesús Sauz Hernánctez.
9'8 6 D. Perfecto Bernaido de

Quitos Segovia.
907.— u.  V irg ilio  Doce Datpai. 
9 8 9 .^_jD; José Espar Píesenos. 
999.—-D. Lorenzo üuiz Santiago. 
992.— D. Julián Salvo Eráso.
99.4 . D. Juan Batllé- Descamps.
9 9 5 .— D, Am elio Román Garra-

cid o.
997 D. Pedro  P ía  Geryenw.
998.— D. Angel García Librero,
9 9 9 — u .  Eduardo Hornanz Ló-
1.000.— D. José A rtillo  González.
1.0 o 1.— D. F ederico Bañuüs Torre. 
1 .002:.— d , Luis F rangan illó  Na

varro.
1.004.— D. Manuel Pérez López.
1Í0U5 *-D. Martín Lucas Lucas,
1:009.— D. Ovidio Pérez G onzá

lez. »*- • w
1:013:— D. Enrique Ragfer M artí

nez.
• i.o  10.— D. Otón Medina P in ilia .

1.018.— D. M iguel Cremades K o- 
camora.

1:019:— D. Santiago Andrés Co
bos.

1,0>20.— D. Luis Aranda Martin.
1.022 D. Lu is Stolíe ü gando.
1.023:— D. Andrés- Sánchez V i

cente.
1.024.— D. Isidro Beitrán Blasco* 
i:025.— D. Eugen io Acosta Tóíbsa.
1 .0287— ©1 D ionisio Mesa • Esco

bado.
1,0297— D. F idel G i l ! Lozano.
A .03 2.— D. José García Oatalá.
1033 D. Doroteo Gómez* Pérez;
1.034.— D. Pedro Faus Cabrero. 

\t036.— D. JesiG h u z  Martínez. 
|,037.— D. José Radigaileg Puyuelo. 
■5-0-40J— D. Antonio' Romero' Gar- 
A ‘
fj.0 4 1 .— d . Ildefonso  Aguayo Mo- 

s.
1,042.— D. José Pérez Peydró.
L045. D. José Lucas Hernández.'
1:048.— D. An ton io  Lorenzo Me

dina,
1.049'.— D. A n t o n i o Llohrégat 

Quintana.
1.050.— D. Modesto García Ce- 

brián.
1.053.— D. Jesús Pérez Meióiil 
1.055.— D. Em ilio  Poyo Jiménez; 
1,057.— D. Benito García; Rueda.
1.058 D. Manuel Mártin'éZ' Cá'n-

tlál.
1.059.— D. Luis Sagüer Rey.
1.060.— D. Antoxíio García Díaz. 
1:061.— D. G i emente Andrés Cobo. 
1.062.— D. Ildefonso Barrera V i-

l̂ égás
1.0-64.—T ). Aureliano Rivas M ó- 

tener.
1 : 0 6 5 D. Mánuél Ureta Ginerv 
1:066.— D. GabMó San Martín Pé-

1:067.— Di Andrés Gómez- López. 
1:068.— D.’ MamíeL Duque Cor tés. 
1.069.— D. José Torres Vaquero, 
i . 0 7 2 0 - F i d e l  Blanco; Meí&L

1.074.— D. Jesús Domínguez: Ro
dríguez.

1.076;—D. Cipriano Arroyo Gallego.
1.077.— D. Joaquín Alonso Mórán.
1.079.— D. Daniel Rodríguez Navas.
1.080.— D. José Castro Blanco.
1.081.— D. Constantino Fernández 

Alonso.
1:082.— D. M&riano González Cum

bre ño.
1:083.— D. Angel Rillo Riliz.
1.085—  D. Jtian Domínguez' Man

cilla.
1.086.— D. Agustín González Pare

des.
1.088.— D. Francisco Cab-a Comas.
L 0&9.— D; Prisco Ayala Rózalén.
11090.— D. José Cuevas1 Reina.
1.091.— D. Manuel Arias Suárez.
1:092.— D; Joaquín Máesso Hidalgo.
I.093.—-Di Fidel' Regidor González.
1 ¿094.— 0 . Luis Pániagua dé la 

Llave.
1:0961—Di Carluá Sastre' Lavadle.
1.099.— D. Adolfo^ Méndez. Gómez.
11102.— D. José: Fernández Gónza- 

lez.
1:104;— DI Domingo Alvarez- Sán

chez-Poza.
1.106. —  D. Celedonio^ A p a r i c i o 

Adrián,
1-107:— Di Eámón Vidalf Roque*,
1.109.— D, Manuel Galpe Roca.
1.110.—D. Modesto Losaos Plana.
1.112.— D. Albor tino López Recio.
1.113.— D. Antonio Arias Pastor.
1.115.— D Ramiro Castro A guilló,
1.117.— D. Juan Porto- Martín;
1.119,— D. Julio Fuertes^ Pérez;:
1.120.-—D Saturnino Rivas Portilla.
1.121;—D. Bernardina Gómez Gar

cía.
1.122.— D. Isaías Ortega Forcén;
1.124<v~0 . Cayetano Llerenar Pa

drino.
L 125v— Dv Jdaquín Matea Martí#.
1.129.— D, Abraham García. Miguel;
1 • 181.— IB Francisco : Marugán Re

cio.
1.1331—D, Francisco^ Briceñn Pérez.
L IS IA D . José: Diez González8.
1:136.— D. Angel Tárancón Huerta.
1;137;ó-D?. Ramón Jove Pújo!;
1.138.— D. Joaquín Bailarín GorneM
I í l 48v-~D, ]\teiano Viana Ruiz;
1.149.— D. Ceferino Losada Gér^ 

tázar.
1.150.— D. Pascual Muñoz Es te van;
1.1551—D) Ernesto Géa López;
i : i 50V Di Juan Antonio Mérino Re

nació,
1.1571—D. José  ̂María; Medina Gar

cía.
1.158.-—IX Antonio Prat Ájalaguer.
1.159.-—D, Eduardo Porcell Mátu- 

rana.
1:169.— D. Rafael Célunga- Ríos,
i .161. —  D. Pedro *■ Pablo Paradé 

García.
1.102..—  D, Ensebio ’ P  r ud e »  c<i o 

Arroyo.
1.163'.— Di Páiílino Rodríguez Mor

rillo,
l.lOi.-pD. Franciseo Pérez, Pérez.
1.165.— B. Ramón Rodríguez Pérez;
1.16& _ B , .Miguel Gil' Viñes.
1.167.—-D. José Ponto Rodríguez;,
1.168;—D;. Fernanda • Martínez' Mar

tínez.
1X60;— Martínez;  Gar-

cía;''
2,1 7 0 — ^  Miranda Otal.

1:171.—D. Ramón Hernando Vi-, 
cente.

1.173.— D. Félix Gracia Embid;
1.174.—D. Germán Meíguizo' La- 

torre.
1.176.— D. Luis García González.
1.177.—D. Manuel Torres Rodado.
1.178.—D. Tomás Ramiro Pato Bar

bero.
1.183 — D. José Pon Muí 
1.186.— D. Florencio Díaz Izquierdo. 
1.188.— D. Gabriel Berlanga- Gon

zález.
1:189.— D. Rafael Hernández Rojo. 
L 190.— D. José Domínguez Alvarez. 
1:19-1,— D. Laureano Alvarez Ma

clas,
1.192;— D. Cipriano Herranz Esco

rial.
1.194.— D. José Urquízar Hodar. 
1.197— D. Nicéforo Jiménez Mon- 

teagudo.
1.199.—D José Llera Megía.
1.200.—D. Manuel Sierra Anderia.
1.201.—D. Pedro Casademunt Gâ - 

sul.
1.203.—D. Bienvenido Gil Martín; 
1.204;—B. Valentín López Robledo. 
1.205.—B. Sérapio Castro San Pe

dro.
17207;*—D. Ignacio Mártím Féruán- 

dez.
1210.— D. Fe lis-indo Menor Quintas.
1.211.— 00. José Fernández Cuevas 

Hernández. ,
1.212.—D. Enrique Bravo González.
1.215.— D. Francisco Marina As en ja.
1.216.— D. Moisés Martínez Martí

nez.
1.217.—D. Felipe; Alonso Rodríguez. 
1,2191—D. Federico Pintó ■ Guerrero. 
1*221.—D. Juan García García 
1.222.— D. Frargcisíca. Madrid-* Z‘árzá-í

le jo.
17223;—D; José; Luis; Malas Mor- 

techo.
1:225.— D. Mariano  ̂0tero: Rascón; 
1:227;—D.- José Erada Toj©.- 
1:229.—D. José Abad- Abad.
1.231.— D; En#lque; Montes BadláúOw 
1:232.—D. Jasé Hernándéz Javea.
1.234.—D. Fabriciano Hernández1 

Vicente.
1.235.—-D. Eleuterio Sánchez d ̂  

Olmo.
1.238.—D. Andrés0 Aparicio Apa-, 

ricio.
1.239—B. Epifánio Bollo Castaño* 
1.241.— D. Joss Nogueira, Fretai 
1.242;—D. Felipe Rodríguez Sán

chez.
1.243.—D i Tiran Fáceavetr Carmoná.; 
1¿245.—D. Nicolás Tbu Réinés: 
1.248.—D. Luciano Deán Rteíosi 
1.250v—D. Juan Casas - Latorrá.
1.251.—D. Teodoro Membriela GM-: 

tián.
1.252;—B. Báldóuííero" Valero' Ser-: 

ván;
1:253.■ D. Francisco' Alrues;

Arrues.
' 1:256.— D. BanueL Garufa" Gavi

lán es.
1.268.— D. Alfonso Riobo Bés“ 

teló
1.259.— D. Jaimte Alvarez Gonzáv 

1 ez ■ ■
1.2 6 0.1—D fedaleeio F«sp»áM!Cfez;

¡i A lvarez. 1
1 * 21 i  M;an tfe ¿ Cón-

ir  eras. ~
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1.253.— © ; Begnuaadí)! M oya  P r e 

ciado.
1.264.— B,. A n g e l Wem> B o l fe .
1.265.— D. Juan P a u le r  Riban-.
1.266.— D. Teoba lc lo  R a t e e z  

G u erre ro .
1 269.— DI N a za r io  G a rc ía  P o lv o 

ro sa
1.270.— B, M igu e l B o v e r  Ju liana.
1.272.— D A lb in o  J im én ez S án 

chez.
1.273.— D; E u lo g io  GcrriM o N a 

va rro .
1.276.— D. F ra n c isco  G óm ez M a

la r io .
1.277.—̂ D . S a n tiago  Cabañas .Ló

pez.
1.278.— D. R obu stian o  P é re z  G il.
i . 280,—D .  P ed ro  G u erre ro  P a -

m  a.
í .282.— ;D¿ José  B en  asío V en tu ra .
1.283.— 'D¿. José  D rdás AnU no.
1.284. —  B . M ig u e lM e n é o d e z  

Ibeas.
1.285.— !B í J osé  G a rc ía  N a va rro .
1.286.— D. I  jcón  A sor a Caro.
1.289.— B . R o g e lio  So te ro  Vega.
1.291.— Dv F ra n c is e o  Sánchez

G arc ía .
1.292.— D. F ra n c is c o  T o r re a s

V i la rasán ,
1 294 .— LX  E m itían  o, B u íz  R er- 

eecano.
. Iv2-96;r— ÍX  F u lg e n c io  J iu e t r te

Sánchez.
— JX| M a r t o  .Aniam*; iMa— 

d r o ím  - ...
1.300.— D. F ed e r ico  V íB á g rá n

G alán .
1.302.— D. José  V en tosa  O liva .
1.303.— D<. A n to n io  P a rd o  B o r 

das
1.305.— D. R am ón  In s ie r r a  R i-  

. v e ra .
1.306.— D. C a rlo s  M artín  R o d r í

gu ez .
1 308.— D, Ju an  G óm ez Ip e g o ,
4.309.— D. José  M artín ez  Ron.
1.310.— D. A n ton io  V is ta  M uñoz.
1.311 D .  R e in a ldo  Com padre

Brarcía
1.312.— D. A lb e r to  M arcos  M uñoz.
1.313.— D. F ran c isco  Ruano G on

zá lez
1.314.— d . F lo ren tin o  P é re z  Sán

chez.
1.315.— D. Carlos A lva rez  C ifuen- 

le s .
1,317,— d .  Andrés G arcía  F e rre iro
4.319.— D. Ru fino Lascu  Tbarrola.
4.320__ J ).  Santiago Galindo T o lí.
1.321.— D. F ern an do C am p illo  L ó 

pez.
1.322.— D. D an iel P astor H igu eras
1.323.— D . Juan M artín  Roldán .
1.325.— D. L u is  L óp ez  Gnr c fa<s
1.327.— D. F ra n c isco  A cos ta  fío -: 

Siríguez.
1.328.— D. E m ilia n o  R u iz  de l O l- 

ftao L ó p e z .
1.329 D . A n ton io  V illa lo b o s  Sán-

■chez.
1.330.— D. José M artínez F a ja rd o .
1.331.— D. T o m á s  Santiago G on 

zá lez .
4.332.— D. L eó n  M artín  Jaunsaras 

y  G aracoeohea.
1.333.— -D . G reg o r io  M arín  Bus

cante.
1.335.— D . y ic t o r io  G óm ez F e r 

nández.
1.336— D. A le ja n d ro  B a rru e l P an 

dan o£

1.337.— J). Ju stin o  M artín  G on zá 
lez. *

1.33*9.— ©.;• Lau rean o  Sanz de la
Ig les ia .

1.340.— D. E leu te r io  P ech a rro m án  
Verdón .

1.341.— D .  F ra n c is c o  Calderón 
Salle.

1.342.— D. F ra n c isco  F e r re r  L lo 
ren s .

.» J áv ie r  F ran c isco
Boil hastre G arcía.

1.348—_D. Isaac P érez  G utián .
1.350.— D. Jesualdo F lo res  V il la -  

verde.

1.353.— X>. A lb e r to  C eb ré iros  Cu
riches..

1.355,— D. T e ed o s io  M arcia l: N a 
va r ro  Sánchez.

1*̂ 55 ‘—P\ José Pénate Martínez.
1.357.— D. Secundino Rey Zava'la.
1.364.— D. A n to n io  J im én ez R e 

yes .
/ s 65-— IX  M a rtín  Mendi-vil Rar 

m rrez
i . 366.— D. F ra n c is c o  L e ó n  R o -  

dr i griez.
.— D. José V a ls  G ener.

1.568.-—0 .  R ica rd o  P é re z  L ó p e z
1.369.— D. José TMa dé Pab lo .
1.370:-—D. S a n tia go  Izu e l Cortina.
1.371-— D. Salomón Blas Paláncar.
L 3 7 3 ,— D. A lfo n s o  F a m e ro n s -  

G uell.
i.374.— D . i ^ i f t e i o  Mabva¿s?o P é 

rez.

1.377v.— D. !Fw  B o ^ o r  Rrrared.
1.378.— D. E du ardo L o ra  C a lvo .
1.381.— D. T o m á s  Sancho A n 

drés.
1.382.— D. Juan O choa de la  T o 

rre .
1.384.— D. L u is  C aste lló  Cusí.
1.385.— D. F ra n c is c o  Sañas Ca

sal.
1.386.— D. V íc to r  A r iz ó n  C as ta 

ñeda.
1.388.— D. T e lm o  B o is e r  F o ix .
1.390.— D. Ubaildo Sedaño Se

daño.
1.391.— D , M a tías  M a rtín  C or

tés.
1.392.— b . Joa qu ín  Santos O laya .
4.394. —  D. M igu e l C asan ovás

R íus.
1 ..Am adeo. . F ern á n d ez

M o rc illo .
1.400.— D. José  C asán -S a lin as .
1.404.— D, F lo ren c io  G arc ía  P iñ a .
1.406.— D. Eduardo Palacio Y i -  

nayo .
1.407.—  D. AureP.o Angelí S e rra - 

d illa  F lo re s .
1.408.— D. M anuel P a la c io s  U la - 

c io .
1.409. —  D. A n to n io  N ie to  H i

d a lg o .
1.412.— D. N a za r io  Puejrte  Pu en te
1.414.— D. A n d rés  J im én ez F e r 

nández.
1.416.;— D . A n g e l  L ecu paberri 

O re ja .
1.418. —  D. A le ja n d ro  Cabezas 

D aban.
1.419.— D. A b e la rd o  F ern á n d ez  

G on zá lez .
1.423.— D . P e r fe c to  B a r  don  G a r

cía.
1.427,*— D. J oa qu ín  G&rcía V a 

le ro .
1 .428,— D. A n g e l León f  el asco.
1.430.— D. M ax im iaa©  C o rtá za r

C o rtá za r

1.433.— D. V ic en te  Cuadrado J i
m énez.

1.434.— D. A n to n io  F u n t G ra ta -  
fón .

1.437.— D. J o a q u ín  J o v e r  Sol ve.
1.438.— D. T o m á s  C ar m ona G il.
1.440.— D. M igu el Capó Capo.
1.441.— D. Abra ha m G a rc ía  T e 

nas.
1.442.-— D. M aiiue] D íaz E sp iga .
1.4 44.— D. Sa tu rn ino Real O rtiz . 
1,445.— D. A n ton io  GuiW am ón

M oren o.

H ! 7 *— D * Ju iio  Pascual P ascu a l,
1,448.'— D . L¡u:cas; M artín  H ern án 

dez.
4;45#.— D. José M artín ez  P érez .
1.451.— D. José F ern án dez G a r

cía.
1.454.— D. José M on tero  M ín - 

guez.
1*455.— D. B o n ifa c io  F ern á n d ez  

F ern án d ez.
1.456.— D. A n ge l L u c ía  Lu c ía .

1.458. —  IX V icen te Sánebez V i 
cente.

1,463.— D. L u is  Nadal* F ern á n d ez  
A rro yo .

1.465.— D. Pab lo  AguiHar F e rn á n 
dez.

1.466 Juan M arti Mora,
.1 .467.—  D. H ip ó lito  G a rc ía  M a

ñ ero .

1.470.— D. A tilano Luengo Gómez.
1.471.--—Dv Francisco B&uzá Crespí.
F  4 72 — D. An ton i o P i Cros.
1.473.-—D. Sa lvador García Mese- 

guer.
l/i76.— D. D iego Quintero Díaz.
1.477.— D. José A ivarez Blanco.
1.478.— D. Pedro Rodríguez M aitín .
1.48-0.— D. Pedro Campos Moro.
1.482.— D. Anselmo Blázquez Yuste.
1.488.— D. D iego F lórez Sánchez.
1.485.— D. Servil i ano Capellán M ar

tínez.
1.486.— D. Francisco Maclas Barroso
1.487.— D. Quirino Sa telices C lero.
1.489.— D. Eustasio Paz Rodríguez.
1.491.— D. R i c a r d o  M ontuenga 

Blanco.
1.492.— D. Manuel Martín Lozano.
1,495.— D. Ramón Morales Cara-

vante¿¡.
1.498.— D. F e lic ís im o  Blázquez Gu

tiérrez.
1.501.— D. S ilverio  Medel Fernández
1.506.— D. Francisco Caballas F e r 

nández. -
1.507.— D. Pedro Ginestal Martínez 

de Te jada .
1.508.— d . Quirino Yágüe Martín.
1.509.— D. Leoncio B arnaíí Codesa.
1.510.— D. D iego Picón B elfa .
1.512.— D. Manuel Sotom ayor Sán- 

ohez-A lcázar.
1.513.— L>. F lo ren c io  P rie to  Pérez^
1.515.— D. José Berrán Valle.
1.516.— D. Francisco T ra ver  Roca.
1.517.— D, Eustaquio del Amo B ravo
1.520.— D. R a m iro  Sánchez V a 

llad ares .
1.521.— D. F ra n c isco  P á ez  D uar-«

te.
1.523. —  D. A n a s ta s io  A lv a r e z  

M arqu és.
. 1.328.— D. E zeq u ie l S egu ra  Ma~ 
sanet.

1.535.— D. An ton io  B erm ejo  M ar
tín.

1.537.— D . F ran tc isco  B ed o y a  Sis- 
rran-o.

i.ñS&.— D. Sixto Fernández HfiN* 
rradési,
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1.539.—D. Julián Rodríguez Te- 
jerina.

1.540.— D. Nicasio Fernández 
Morcillo.

1.545.—-D. Juan Arnáu Soló.
1.546.— D. Benjamín García A l- 

varez.
1.147.—D. Clemente Encinas Gu

tiérrez.
1.540.— D. Jorge Bestéiro Gra

cia.
1.5S|).^-D. José Medina Ruiz. 
1.551.— D. Elias Martínez Mar

tínez.
. 1.552.— D. Nazario Lépez Valte.

• 1.555.— D. Eulogio Puig Usina.
1.558.— P. Primitivo Villaiba Ma

teos.
1.550.— D. Isidoro Alonso Ino^ 

jal.
1.560.— D. Gabriel Castaños Gd- - 

ttiez.
1.561.— D. Antonio Muñoz Ló* 

pez.
1.562. —  D. Crisogoño Alonso 

Puesta.
1.563.— D. Miguel Bei’nal Sjanz.
1.564.— D. Alminio Villar Baena.

’ i .565.— D. José Riera Guas.
V 1.568.— D. José Escofet Milá.
/ 4.560.— &  Manuel Fuentes IgV  
Meio.

1.573.— P. Pedro González Báñ-
fOl.

1 575.— P. Tomás Serrano Cé- 
Jtorián.

1.576.— D. Cesáreo Arcas Lo-* feada. -

1.577.—P , Pancracio Guadalajara 
Ruiz.

1.578.— D. Jesús Vicenta .Garre- 
tas.

1.579.— P. Jesús Moral Laforgue.
1.580.— P. Manuel Muriedos Cas

tañedo.
1.586.-—D. Matías Company Artes* 
1.592.— D. José Tomás Jimeno 

Gómez.
1.594.— D. Ladislao Miguel; Vi,- 

jusca.
1.595.-—D. Andrés de las Casas Ca« 

saseca. • -
1.590— p. Segundo Vaquera Her

nández. /
1.597.-—D. Samuel Cortés Aleare.
1.600.— D, Feliciano Parateah Al- 

faro.
1.601.— P. Rogelio Chillida Oho-. 

zas.
1.002.— P. Ignacio María Carrillo 

y Encío,
1.605.— P. Valentín Rodrigo Jimé

nez Medina. >
1.606.— D. Manuel Gallón Gonzá

lez,
1.007 D. José Ortiz Montes.
1.609.— P,. Marcelino González Ji

ménez.
1.610.— P* Luig Gómez Fernández.
1.612.— P. Salvador Juanes Cor-

bera.
1.615.— P .S era p io  Losada Igle

sias.L616,— D, Laurentino; Luján Ji
ménez. ,

1.617.— P. Matías Mallart Davín, 
1.618 D. Darío González Puebla.
1.619.— P. Manuel Ballesteros Ma

rín Valido.
1.620. •— P. Wenceslao Martínez 

Fernández.
1.622.— P. Miguel Urteaga de V i

var Ruiz.
1.623. —  D , Terenciano Alvarez 

Polo.
1.624.-—P # Fabián Lezler Jiménez.:
1.625.— P. Tomás Vara Gutiérrez. 
1.626 P . Ementa Martín Cas

tillo. í
1.627.— P. Fernando Alonso Sán-: 

chez.
1.629.— D, Carlos Beltrán Gonzá

lez. ' i
1.630.— P. Justino Meflero Santos. 
1.031.— D. Francisco Elorz Éraso, 
1.634.— P. Alberto Casado Prados 
4 . 6 3 5 P. Cándido Muñiz Barros 
1.636— D. Secundino Voz Media-;

ño Castellano.
1.637.— P. Alberto Ribagorda Gaiv 

eía. ■ ' .
1.638.*—P. Juan Ludeña Hidalgo, 
1.6‘J2.—P, Joaquín Beltrán Salón. 
1.649 *— P. Fausto Jiménez Máí-;

tin. v í ■.
1;650,— P. Luis Rectie Soriano, 
1.652.— P. Rafael Mor eñe Gonzá

lez.
1.653— D. Julián Fernández Gon-:

Madrid, 29 de Abril de 1925.*—El 
Director general, Calvo So telo.
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